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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETO—LEY:

DECMETO-LEY N9 69-G.
SALTA, Enero >12 de 1956.
Expediente N? 5040|56.
—VISTAS las Leyes 967, 1443, 1474, y la re

solución de la H. cámara de Diputados de la 
Provincia; de fecha 18 de Junio de 1952; y

—CONSIDERANDO: • • •

«“Q^g^esta Intervención Nacional dependien
te del Gobierno Provisional de la Nación, deten
ta, por- el facto de la Revolución Libertadora 
que ha depuesto al gobierno anterior, dentro de 
la .jurisdicción de la .provincia, los poderes eje
cutivos y legislativos propios del sistema repu
blicano y federal de la Constitución;

~_=Que. entre estos poderes ejerce las facúlta
te siataralss de cada tma de las ¡Cámaras 
de laTt Legislatura de la provincia;

—Que por Ley 967 se destinó la suma de sie
te mil pesos ($ 7.000.—) -moneda - nacional pa
ira la-adquisición d@ un retrato del dictador 
depuesto;

^-Qúe^P'or Resolución interna de fecha 18 de 
5uítíó de 1952 la H. Cáámara de Diputados de 
la Provincia dispuso colocar en el recinto dé 
Ja K. los retratos del dictador y M
Esposa;

—Que la Ley 1443 autorizó él gasto de quin- 
be mil pesos ($ 15.Ó00.—) moheda nacional pa
ta adquirir uñ retrato de la “Jefa Espiritual 
fié UJKátíóñ’* pára ser colocado étl tí recinto .. 
¡de la JÉ. Légitíaturá;

«§fe;esiá misma, ratificó ló dispúestó por la ' 
fe.corcWa resonación interna de la H. (jamara 
de Diputado^.- ebllgandó cdn füerm de léy a. 
¡bolo-car los retratos dé los cónyu-gés qüe goter- 

én recinto legtótótiyó;

—Que la Ley 1474 obliga a todas las escuelas 
y ■oficinas de los tres poderes d!el Estado pro
vincial a exhibir en lugar de preferencia los re
tratos del General San Martín, del dictador de
puesto y de su 'esposa, cargando sobre rentas 
generales los gastos que demande la adquisición 
de los mismos;

—Que la figura y la. memoria del General Jo
sé de San Martín no necesita para perdurar en 
el recuerdo -reverente de la posteridad, de leyes 
compulsivas, cuya coercibilidad repugna a Su 
limpia trayectoria de libertador de pueblos de 
la, América del Sud;

—Que estas medidas coactivas antes que en- 
salzar su prestigio y la admiración de sus com
patriotas, ofenden & los sentimientos de la i> 
cionalidad porque vuelven obligatorio y reglado 
un culto espontáneo y tradicional, inspirado en 
las mas puras lecciones de civismo que legara a 
su Ratria el héroe de la independencia Natío 
nal; • i

—Que la ofensa inferida a la imagen y culto 
del General San Martín, por ésta léy, sé ahonda- 
cuando se advierto que su homenaje forzado no 
tiene otra finalidad que - encubrir un proposito 
de servilismo, de obsecuencia y de adulonería 
a la pareja gobernante cuyas efigies debían lutít? 
obligatoriamente en paridad con la figura del 
General San Martín,

—Que estas léyés son otras de las tantas ¿he
didas sistematizadas de propaganda política des 
tinadas a mmtener íá dictadura qise f&eía arfé 
liada., por lá Revolución Libéríádotá;

—Que íá sáncióh dé estas leyes se iiizó desd« 
3’éndo á la oposición valiente de los legísiadóreé 
de la minoría que condenaron éstas forrnás de 
sltfíilsíóíi y íloménaje con lós qué se enajenaba 
la dignidad republicana y los sétímtóntós deanó- 
oráticos del pueblo de íá provihtíá;

«•—Que. >tí Gobierno. Provisional dé la Nación, 
tospíwlo. en la iéentea del famoso, decrete 4tí 

16 de Diciembre de 1810 ha reimpiantado el 
pensamiento moral de Mariana Moreno desti
nado ia dar normas de austera sencillez repu
blicana a los magistrados, y ha prohibido toda 
clase de homenaje a los funcionarios públicos 
o a personas encumbradas;

—Que por todo ello corresponde abrogar las 
leyes que sancionan estos actos de personalis-’ 
mo- y de sometimiento, advirtiéndose que si bien 
la ley 967 ha sido ya totalmente cumplida, co^ 
rresponde de todos modos su derogación como 
W acto de condenación al espíritu que la sajelo 
nara; (. j

—Por ello, ;

El Interventor Federal de !« Provincia de Salía
En Ejorcitío del Poder Legislativo 

En Acuerdó General de Ministros 
decreta CAn tezí de Ley;

Art, OJL— Deróganse las leyes £W4 967, 1443 
y 1474, de fechas 17 de Se' jmhre d¡s 1948, 21 
dé Julio, y 2¡9 de Agosto dé im, respectiva* 
mente, y la resolución de la H. Cámara de Di
putados dél 18 de Junio de 1952.

Art 2? Elévsse a consideración del Poder 
Ejecutivo de la Na'ción y oportunamente a la 
honorable Legislatura de la Provincia,

Art — 3° Comuniques^ pubHqugsg, Insetw 
s© en el Registro Oheial y archivé,—

Coroaeí (S. ÍL) JULIO 1L LOBO •
Salomón Múíkí
Adolfo Atóos 
Jsjiíñ A» CJítiisóni

Es COMa
rene EeIWANÜÜ WO

■Tefe de Üéshacho de ÜObieftio <i. 6 í. Psíilicíi

SA£TA, Enero 13 de 1956. :
—VIST0 el pedido «amulado por él señor lííí 
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terventor de la Dirección General de la Vi- 
■Menda;

El Interventor Federa? de la Provincia ele Sa-ia
En¡ Ejercicio del Poder' legislativo
En Acuerdo General de Ministros

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. P.~ Créase el cargo de Segundo Jefe 
de Depósito de la Dirección General de la Vi
vienda, con ¡una asignación mensual de $ 1.900 
% (.UN MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL).

Art. 29.— El gasto, que demande el cumpli
miento del presente Decreto-Ley, se tomará de 
Rentas Generales con imputación al presente, 
Hasta tanto, dicho cargo sa incluido en la Ley 
de Presupuesto de la provincia.

Art .39.— Elévese el presente- Decreto-Ley a 
la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional y 
en su oportunidad a las HH CC. Legislativas 
de la Provincia.

Art. 4=9.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro -Oficial y archívese.

Coronel (S.-IL) JULIO JL LOBO
Salomón Mnlkí

• Adolfo Aráoz 
. Julio A» CintiOTi 

ES COPIA
• FERNANDO SOTO

Jefe ds Despacho de Gobierno JAI

DECRETO-LEY N9 79-G.
SALTA, Enero q3 de 1956.
Expediente N9 5075¡56.
—VISTA la Ley N9 1882, del 8 de Agosto de 

1955, sobre régimen de' licencias para el perso
nal de la administración pública provincial; y,

.: • —qONSIDERANDO:

■ es principio de buena técnica legisla
tiva procurar que todas las normas légales sean 
piaras ..y precisas ‘ en; su texto y sentido, a fin 
d'e evitar contusiones o. errores en su interpre
tación y aplicación;

—Que -el art. 27 de hh Ley de que se trata no
■ reúne las 'condiciones apuntadas, lo que puode 
. motivar .equívocos o desigualdades en. su vigen
cia;’.

’ —Que, por ~ otra paite, y con respecto .al de
sempeño d@ cargos gremiales^ o sindicales con 
atinencia a la administración pública, atentas 
la naturaleza 'de las relaciones entré ésta y 

"¿us empleados y la índole de las gestiones que 
pudiera ser necesario cumplir por sus represen- 
tantels, se comprende fácilmente que aquel de
sempeño puede hacerse paralelamente con el tra 
bajo habitual y que sólo excepcionalmente sea 
necesario su abandono circunstancial;

—Que, además, el cumplimieneo de las gestio
nes gremiales, sobre todo en el caso de los em
pleados públicos, debe conceptuarse una carga 
pública o por lo menos Un aporte-desinteresado 
que-el individuo hace a su núcleo o. a sus igua

les; resultando- siempre poco aceptable que tal 
actividad de defensa de los intereses- gremiales 
sea pagada en definitiva por el. Estado;

--.Que, finalmente, ’se ha sostenido reiterada
mente por los gobiernos-de la Revolución, la 
\ibertad de agremiación como un inexcusable res 

..pecio al correlativo derecho de los trabajadores 
Jorque es inconciliable con la supeditación por 
ría .ley^dell ejercicio de derechos, o beneficios a 

la previa anuencia de un organismo gremial dé- 
. terminados;

—Por ello,

■ El Interventor Federal de la Provincia de S&IU 
¿En Ejercicio Del Poder Legislativo
En Acuerdo General de Ministros 

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 19.— Derógase el art. 27 de la Ley N9 
1882 del 8 dé Agosto de 195(5, el qué será sus
tituido. por- el siguiente:

Art. 279.— El personal dé la administración 
provincial .que fuera 'designado para desempeñar 
un cargo rentado, electivo o por su naturaleza 
cadiucáble o transitorio, en el caso de ser éste 
incompatible con el desempeño del empleo Que 
detentara, tendrá derecho a usar de licencia, 
sin gocé de sueldo por el tiempo que dure su 
mandato o función, pudiendo reintegrarse a su 
cargo administrativo dentro de los treinta (30) 
días, siguientes del término de las funciones 
.para las que fue elegido o designado.

Cuando el cargo fuera gremial y|o sindical 
5 no remunerado, tendrá derecho a -qué se le 
justifiquen las inasistencias que hubiesen sido 
motivadas por el desempeño del mismo' y en la 
medida estrictamente necesaria al efecto. La jus 
tificación debe ser, en- todo caso, previa a la 
inasistencia ‘ y en cuanto a los límites de éstas 
no regirá la establecido en el art. 34.

Art. 29.— Derógase toda otra disposición que 
se oponga al presénte.

Art. 39.— Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo- de la Nación y 'Oportunamente a la 
Honorable Legislatura de° la Provincia.

Art. — Comuniones*'', puhlíq^pse. incév- 
tese en *1 Registro OficioI y archívese.

Coronel (So Ro) JULIO Rffl LOBO
Salomón Mulki 
Adolfo Aróos 
Julio A. Ciutícmi

Es cc-pia

I’rNE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. L Pública

DECRETO-LEY N9 80-G.
SALTA, Enero 13 de 1956.
—VISTO el Decreto-Ley N9 64 —de fecha 5, 

del mes en -curso; y .atento a las disposiciones 
contenidas en el art. 29 —del mismo,

El Interventor Federal de la Provincia de galU
En/ Ejercicio del Poder Legislativo
En Acuerdo General de Ministros

- Decreta Con Fuerza- de- Ley:

Art. 19.— Incluyese dentro de las disposicio
nes .del art. 29~ del Decreto-Ley N 64— de 
feteha 5 del actual, para intégrar la Comisión* 
designada que tendrá a su cargo la confección 
de ¡un Proyecto ‘¡de “Estatuto del Eknpleado y 
Obrero Público”, ia un Delegado-de la UNIOÑ 
DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACION (Con 
sejo Regional Salta).

Art .2.— Sométase el presénte Decretos-Ley 
para su aprobación por parte del Poder Ejecu
tivo Nacional y oportunamente a las HH. CC. 
Legislativas de la Provincia.

Art. — 3° cómu líquese, publíquese, inserte* 
se -en el Registro ' Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.)

ES COPIA . 
rene peinando 
4o de Despachó de

JULIO R. LOBO
Salomón Mtilki 
AdtaJfc! Aráoz 
Julio Á, Cintioni

SOTO
Gobierno úbiica

por la Habilita- 
de Gobierno, J.

DECfelOS .DEL. PODES 
[' HIECüTIVO .

DECRETO 1¿5O-G.
SALTA, Diciembre 30 de 19^5.
Expediente| N9 l'7927]55.
—VISTO pedido elevado

ción de Pagos del Ministerio 
é Instrucción ¡ Pf blica, solicitando transferencias 
de partidas,! por 
m|n., a finí de 
de la CecreiÜría
fueran contpjaád )s durante el Ejercicio 1955; y 
atento lo iníor nado por Contaduría General,

F-I I n t e,rv emjor

un importe t>tal de $ 65.000 
poder atender 
General de la

diversos gastos 
Gobernación, que

¡ad,uría General,

de ¿jaita,-edcral de la Provincia
D E C R E T A :

SESE1N-
NACIO-

Anexoi B— Inciso

suma de
TA Y CINCO
NAL ($ 65.00Í
I— Item 1|4—

Transfiérese la
MIL PESOS MONEDA 
.— m|n,.), del 
Principal a) ¡

Parcial 10 j: Co iserv. de inst.
stos Reservadcs

Uticos y movilidad

$ 15.000.—
” 30.000.—
” 20.000o—

Parcial 24¡j. Gi
Parcial 40Í •; Vi

$ 65.000.*4- 

las partidas parciales siguientes, 
iexo, é inciso, con ¡Orden, de Pago

caciones
del moblaje

para reforzai 
del mismo ai 
Anual N^ 5:1
7-— Compn i

11— Coi^serv ------------v
13 — Consei v. de vehículos
15 — Enérgí 1 Eléctrica

artf.

23 — gUs.

27 —
37 —

Gles a clasificar
Limpieza y desinfección 
Servicio de 'desayunó y me- 

■$ 12.000__
1.000.—

15.000.—
5.000.—

25.000.—
1.000.—

1.500.—
39 Utiles, libros, impresiones y 

enhua Gemaciones "3.500.—

$ 65.000.—

será refren-

Finanzas
Art] :39 
en ¿1 Ri

Art. | 29.-- El presente Decreto 
ido pór 5. S. el señor jMmistro de Economía, 

/ Obras Públicas.
— Comuniqúese públiquese insértese

1 xtf gistro Oficial v archívese.— 
dorokel (So R) JULIO JL LOBO ;

Arturo Oñativia
Adolfo Aráoz

E¿ c
RENE

Jefe de

>Pía
FERNANDO SOTO

Despacho de . Gobierno, J. é I. Pública

^EqRETfO N9 125Í-G.
.SALT2
Esfeed

ción ’ de 
tícia é 
rehejás

V ■Diciembre .gp de 1955. 
ente N9 7934[55.

’Sjro M pedido- elevado- por la Habilita- 
Pagos del Ministerio de GobiernO, Jus* 
Instrucción. pública, solicitando l transíe- 
de- partidas," por;un importé total., de 
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$ 2,200.— mjn. a fin de poder atender diversos 
gastos contraídos en el Ejercicio 1955; y .atento 
a lo informadlo por Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Transfiérese la suma de DOS MIL 
DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 12.200.— m|n.), del Anexo D— Inciso I— Item 
1|2— Principal a) 1—.
Faucial ¡10 Conserv. de-- inst. $ "500 
Parcial 1'5 Energía Eléctrica ” 1.700.—

$ 2.200.—

para reforzar las partidas del mismo anexo é 
inciso, con. orden. de Pago Anual N<? 40, corres- 
pondietes a los Parciales:
7 — Comuicaciones $ 1.800.—

27 — Limpieza y desinfección ” 200__
37 — Servicio de desayuno y me

rienda ” 200.—

$ 2.200.—

Art. 29.— El presente Decreto será {refren
dado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art 39 — Comuniqúese publlquese insertóse 
en el Registro Oficia.] y archívese —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
i Arturo Oñativia

Adolfo Aráoz
ES COPIA

7-ENE FERNANDO SOTO
Je.e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N* 11252-G.
SALTA, DiCiémbre SO de 1955.
—VISTO el pedido elevado por la Habilita 

ción de Pagos del Ministerio de Gobierno, Jus- 
cia é Instrucción-Pública, solicitando transfe
rencia de $ 100 %; y atento a lo informado por 
Contaduría General,

Ei Interventor Federal de Iq Provincia de Salla 
D E C K E T A :

Art. iv.— Transfiérese la suma de CIEN PE
SOS ($ 100 %), del Anexo D— Inciso IX, BI- 
EIOLETECA PROVINCIAL—Principal b)l— 
Parcial 17— “Moblaje, artefactos y tapicería”, 
para reforzar el parcial 4— “Elementos para 
Bibliotecas y Museos” del mismo Anexo, inci
so y principal, con. Orden de Pago Anual N? 56 
de la Ley de Presupuesto vigente para el Ejer
cicio 1955.

Art. 29.— El presente Decreto será refrendado 
por s. S. el señor Ministro- de Economía, Finan 
zas y «Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publique.se. insérte * 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia 

Adolfo Aráoz
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Je*-© de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1344-E.
SALTA, Eneto 10 de 1956.

:■■■ —VISTO este expediente por el que Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas solicita se liquide a su 
favor la suma de $ 17.130 % a fin de- atender 
con la misma el pago- de sueldos del personal 
que presta servicios en dicha Comisión, corres
pondientes a los meses de octubre, noviembre 
y diciembre de 1955;

—Por ello,

E¡ Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. .19.— Con intervención de Contaduría Ge 
neral pagúese por* Tesorería General a favor 
de Habilitación de Pagos del Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, la suma de 
$ 17.130 % (DIEZ Y SIETE ¡MIL CIENTO TRE 
1NTA PESOS MONEDA NACIONAL), por el 
concepto precedentemente indicado, con impu
tación a la partida Parcial 23 Principar 2|1 del 
Inciso IX “Investigaciones Administrativas a 
cargo de la Intervención Federal” del Anexo 
C— II— de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 2? Comuniqúese, Publique e, íasertese en 
©1 Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. RJ JULIO R, LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 1345-G.
SALTA, Enero 11 de 1956.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DEOCR E T A :

Art. 191— Nómbrase con carácter de ascenso 
Auxiliar 19 la Secretaría General de la Go
bernación, a la actual Auxiliar 39 de la Oficia 
lía de Enlace con la Autoridad Minera Nacio
nal, señora SARA NELLY RODRIGUEZ, a par 
tir de la fecha que tome posesión de su cargo.

Art. 29.— El presentó decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. — 3o Comuniqúese, publiqueset inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Salomón Mulki 
Adolfo Aráoz

Es copia
PENE FEKNANDO SOTO

Jefe de Despacho ae Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 1346-G.
SALTA, Enero 11 de 1956
—Habiéndose trasladado a la ciudad de Ju

juy el chófer del Ministerio de Gobierno, don 
Guillermo Nicolás Frías llevando a los miem
bros de la comisión de S. E. el señor Ministro 
de Comercio de la Nación, doctor Juan Llaman 
zares,

—Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia d© Salta
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase el viaje Realizado en mi
sión oficial el día 8 del actual a la ciu|dad de 
Jujuy por el chófer del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é .Instrucción Pública, don GUILLER
MO NICOLAS FRIAS; debiendo la Habilitación 
de Pagos de dicho departamento liquTcTar el 

importe a un día de viático y gastos demc>, 
lidad correspondiente a dicho chófer.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ins ríese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R- LOBO
Salomón Mulki

DS COPIA . .
RENE FERNANDO SOTO

Jo-e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1347-G.
SALTjA, Enero 11 de 1956.
Expediente N9 5062|56.
—Atento a lo solicitado por la Dirección Ge 

neral del Registro Civil, en nota de fecha 5 del 
mes en. curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salí® 
DECRETA:'

Art 19.— Nómbrase, a partir del día 12 del 
mes en curso, Auxiliar 59 de la Dirección Ge
neral del Registro Civil, a la señorita MARIA 
ELENA CRESCINI, por el término de dos (2) 
nieses y en reemplazo de la señora María A 
TrujiUo de Liendo que se encuentra con licen
cia 'Extraordinaria sin goce de sueldo.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
le nn M Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Salomón Mulki

Es copírr
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 1348-E.
SALTA Enero 11 de 1956
—ATENTO a las gestiones oficiales que debe 

realizar en Buenos Aires el Interventor. de Di 
reoción General de Inmuebles, Ing. LUIS ES
TEBAN ZONE,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase al Interventor de Dire® 
ción General de inmuebles Ing. LUIS ESTEBAN* 
ZONE para viajar por vía. automovilística a la 
Capital Federal a fin de que dé cumplimiento 
a la misión oficial que se leí encomienda.

Art. 29.— Autorízase al Aux. 39 (Chófer) de 
Dirección General de Inmuebles Don ANTONIO 
VILLAR a viajar ar la Capital Federal a los fi
nés dispuesto precedentemente.

/',,t a» — Cc-ninniquese publíquese insertes® 
en él Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

Santiago Fálix Alonso’ Herrero
Oriricr’ Mayor dé Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 1349-G.
SALTA, Enero 12 de 1956
—VISTO el memoradum N? 9 de fécha 10 dél 

mes en curso elevado por la Secretaría GenéM 
de la Intervención. Federal, y atento a lo soli
citado en el mismo,

El Interventor Federal en Ja Provincia de Sate
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase el viáje realizado 
provincia de Jujuy el día 8 del corriente 
por. el señor Secretario Privado de S.“E. él -fe 
ñor Interventor Federal, don. VICTOR GUI- 

publique.se
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LLEBMO DOYLE en compañía de S. E. el se 
ñor Ministro de? Comercio de la Nación, doctor 
Juan Llamazares; debiendo la Habilitación de; 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública liquidar el importe corres 
pendiente a un (1) día de viático, por el concep 
to anteriormente indicado.
Art. 29 Comuniqúese, Publique: e, insértese 
el Registre Oficial y archivese-

Coronel (S. R.)

en

JULIO R. LOBO 
Salomón Mulki

Es copia
RENE FERNANDO 

le-e de Despacho de
SOTO
Gobierno J. é I. Publicó

DECRETO. N9 1350-S.
SALTA, Enero 13 de 1956
Expediente N9s. - 21.05'9,55 y 21.054,55.
—VISTO estos expedientes; y atento a lo ma 

iiifestado por Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de S'eJta 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócense los servicios presta
dos por lia señorita ANDREA ALBINA CAR- 
DOSO, como .Ayudante de Cocina personal de 
servició Transitorio a sueldo' del Hospital El 
Tala desde el -ló 'de noviembre al 31 de Diciem
bre dél .año .1955, Icón una renumeración mensual 
de $ 250.— (Doscientos cincuenta pesos).—

Art. 29.— Reconócense los servicios prestados 
por la Srta. OREISCEN-CIA DEL CARMEN 
ORESPIN, como' -lavandera del Hogar de Anuía
nos “Gral. Arenales” de la Merced, personal de 
servicio transitorio ia sueldo, desde el l9 al 31 
de diciembre* ppdo., con, una renumeración men
sual de $ 350.— (Trescientos cincuenta pesos), 
©h-reemplazo de'Rosa Aumenta que fuera trasla 
dada. .

Art. 39.— El gasto que demande el cumpli
miento del presénte decreto deberá imputarse al 
Anexo E-— Inciso I— Principal'a) 4 —Prcial 2|1 
de la' Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 49 — Comuniqúese, publiqu.^-. un ér— 
ís-e en el R gULu Qliclol y «rc-hí ».c

Coronel (S- R.) JULIO Rc LOBO
Julio A, Cintioni

'.TVlarJín A. Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

por la Di- 
Dra. Elena

DECRETO N9 1351—S.
SALTA, Enero 13 de 1956.—

. Expte. N9 98,55 —
VISTO las -facturas presentadas 

rectora del Hospitaal de El Tala,
Murajowska, del taller de Herrería y Tornería 
de Celestino Rodoni, 'ele Rosario de la Fron
tera, que asciendan a la suma de $ 5.029.30 %. 
coirespondielite ia¡L arreglór general efectuado al 
motor “Ruston” que provee de agua al citado 
establecimiento; atento a lo informado por el 
Departamento Contable del Ministerio del i’u 
bro con fecha 9 de enero en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el gasto de CINCO MIL 
VEINTINUEVE PESOS CON TREINTA CEN
TAVOS M]N. ($ 5.029.30 m(n.), importe a que 
ascienden las facturas que corren agregadas 
de; fs, 2 á 5, por el concepto expresado prucr.- 

dentemente, del Taller de Herrería y Tornería 
de Celestino Rodoni de la localidad de Rosa
rio de xa Frontera, debiendo liquidarse dicha 
suma a favor de la Directora del Hospital 
“Santa Teresa” de El Tala, Dra. Elena Mura
jowska, con imputación al Anexo E — Inciso 
«I*» — ítem 1 — Principal a) 1 — Parcial 13 
de la Ley de Presupuesto en vigor.—

Art. 29.— Comuniques©, publíquese, ín...érte„ 
se en el Registro Oficial y archives?.

Coronel (S. R®) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioni

Es copia, 
rv'lartín A. Sáuuliez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1352—S.
SALTA, Enero 13 de 1956.—
Expediente N9 21.077|56.
VISTO'este expediente; y atento al ínform? 

producido por la Oficina de Personal del Mi
nisterio del rubro,

Interventor Federal de la Provincia de Sama 
DECRETA:

Art. I9.— Concédanse diez (10) dias de-li
cencia extraordinaria con goce de' sueldo, al 
Oficial 39 Médico de Guardia, del Policlínico 
del Señor del Milagro, Dr PASCUAL ASEN- 
CIO, con anterioridad al dia 21 de diciembre 
ppdo, y en basé a lo que establece el art. 28 
de la Ley 1882 en vigor.

Art. ¿9.— Desígnase en. carácter interino, 
Oficial 39 Médico de Guardia del Políchnico 
del Señor del Milagro, al Dr. JOAQUIN SAL 
CEDO, con anterioridad al 27 de diciembre ul 
timo y mientras dure la licencia extraordina
ria concedida al titular del cargo Dr. Pascual 
Asen ño.

ato- 3° — Comuniqúese publiques© inserten 
cú el Registro Oficial y archívese.—■

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Julio A® Cintioni

copia.

Jefe de Despachó de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1353—S.
SALTA, Enero 13 de 1956.—

-Expediente N9 21.075,56.
VISTO este expediente; y atento a 

festado por Oficina de Personal del 
rio del rubro,

E1 Interventor Federal en la Provincia 
DECRETA:

lo maní
Ministe

de Salta

Art, I9.— Déjase cesante a la señorita DO 
RA TOBAN, al cargo de Rotadora Personal de 
Serví; io transitorio a sueldo del Policlínico del 
Señor,_del Milagro, a partir del día 20 del co 
rriente mes, y en base a lo que establece el art. 
106 Inc. a) de la Ley 1138.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér 
tese en el Registro Oficial y archive»©.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioni

Es copia:

Martín A. Sánchez
Jefe de Despacho de Salud Pública y A. SociaL

á...

DECRETO N» ¡1354-S.
SAETA, Enero 13 de 1956.
Expediente N? 2:
VISTO la renuncia interpuesta,

.047,56.

FedEl Interventor sral de la Provincia de Sa’ía
DÉCRET A : 

Art. I9.— j 

por el Dr. F&AJ{CISCO JAVIEi
Jefe de Cirugía de la Sala 

Policlínico del
> .’idad al I9 de 

dier

j^céptase la renuncia presentada 
cUl LTLDR ARIAS, al

fiel
cargo de oficial 6^ 
“San Lucas’ 
lagro, con antério 
rriente año, c 
das globales.

Señor del Mi 
enero' del cc- 

venia revistando en partí-

Art 29 — G?nn:níQu8S8, pUbliQue.se, insérte
se en ei Registro

Coronel (S.

Es copia: ¡
Martín A.| S 

Jefe de Despulió

Oficial y arel Ivés®.—
Re) JULIO Re LOBO 

e Julio A. Cintioni

ánchez
de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 11
Expediente jN9 
SALTA, Enero 
VISTO este, ex 

festado por Cont 
cía en su iní orm

55—S.
15.321(52
13 de 1956.
Dediente; y atento a lo maní 
aduna General de la Próvin 
2 fecha 3 de enero en curso.

El Interventor' Fí deral de Icx Pr >vincia • de Salía
D

rente las dlspc-
Oontabilidad re

Art. I9.—EPo: 
siciones del skrt. 
conócese un ¡bree 
MIL ITOVECIE^TOS ' DOSE PESOS CON <±G! 
100 M|N), a
O A ÁRGENÉIN

serle eoncur:
de la Ley de 

ito de $ 23.912 (VEINTITRES'

favor de la firma
en concepto de provisiones

de medicamentos, drogas, prci
al Ministerio
dal durante ■ el año 1953.—

MERO .QUIMi-

y diteticos, etc., 
y Asistencia, ¡So

Art. 29.

ductos químicos: 
de Salud Pública

i Cbn copia autenticada del pre
sente decretó, reserves© en C ontaduría Gene-

saríos para : la cancelación del 
do. precedentemente.—

: Comuniqúese' publiques^ insertes?
■ese.—

ral de la Provincia, hasta tanto se arbitren 
los fondos nec/e í 
crédito recoñoc.i

Art.
en el Registro

Coronel (.5. R.) JULIO R. LOBO’
Oficia?, y ai’dr

Es copia ’
Martín ¡ A,

Jeíe de Despac

Julio A. Cintioni

io de Salud Pública y Ao Social

DECRETjÓ
SALTA, Ene:'< 
Expte. N9 2C. 
VISTO lá lid 

sueldo, confeed.í

9 1356—S.
■o 13 dó 1956.—.
.848(55.—
:encia extraordinaria, sin gocé de 
ida al Dr. Rodolfo Froilán Ara- 

mayo, comb Auxiliar. Mayor
Pública—. mediante el. art. 69 del 
: .068 de fecha

—Odontólogo de
la Asistencia
Decreto J^T?
ppdo., y átenlo a lo informado por la Oficina 
de Personal c.el Ministerio del rubro a fs. 2 
del expediente N9 20.848, -

19 de Diciembre

EL Interventor Federal en la
DECR E.T-

del rubro a fs. 2

Provincia de Salta

Desígnase enArt.- I? carácter interino, 
con anterioridad al día 5 ue diciembre ppdo., 
AuxTiar p^ayor —Odontólogo de la Asistencia 

pUbliQue.se
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^Pública— al Dr. EDUARDO. ANUCH y duran 
te- el tiempo en que el . titular del cargo, Dr. 
Rodolfo F. Aramayo, permanezca con licencia 
extraordinaria.—
Art. 29 Comuniqúese-, Publ-fquese, insertes^- «jb 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Julio A. Cmtioni

Ls ’ crpicr:
M - i r t' 7-, A A n > v • h r

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

ADICTOS CTATÓBIOS
K9 i3343_ EDICTO citatorio

A los- efectos establecidos-- por el Código^ de 
Aguas se hace saber que TOMAS, EMILIO, 
ANA y BENJAMIN CHAVEZ tienen slicita
do reconocimiento de concesión de agua públi 
ca para irrigar- con un caudal de. 39,9* Ijsegún 
do a derivar del rio La Viña (margen izquier 
da) por la acequia El Tunal, 76, Has. del in
mueble “San Nicolás” catastro 165, ubicado en 
el distrito El Tunal, Departamento La Viña.

SALTA, 13 de Enero de 1956. 
.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 13- al 26¡*1|56.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 13359 — DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS PRO
VINCIA DE SALTA.

Por Resolución N9 60' de esté Dirección Ge
neral portérga&é para- el día 8 de Febrero de 
1956 a horas 9, la Licitación Pública para la 
provisión de los materiales y artefactos que se 
detallan a contlnuációñy y cuya apertura de
bía efectuarse el día 18 de Enero de 1956, a 
horas 9.

1) HIERRO
2) PINTURAS Y AFINES
3) raterial SANITARIO-
4) HERRAJES
5) MATERIAL ELECTRICO
6) MATERIALES PARA TECHOS
7)- materiales VARIOS

El pliego de Bases y Condiciones Generales 
cuyo preció es de $:lÓír%. y lista-detallada de las 
materiales que se licitan, pueden retirarse per 
sonalmente, o solicitarse por carta en la Te 
soferfa de la Diréccióh” General dé la Vivien
da y Obras Públicas, sita en la calle Lavalle 
550|56 SALTA .
Ing. ADOLFO E,. LARRAN — Director Ge 
neral de la Vivienda y Obras Públicas.

SBCCiOK1■• JWICIM'

EDICTOS SUCESORIOS

N? 13355 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 3?- Nominación C. y O. cita; 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Petrona Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da la feria. SALTA-, Dicieinbfé 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA tj^IONDD Secretario 

é) 23|1 al 6¡3¡56.

N9 13337-—- : - •
-El señor- Juez Primera .Instancia Segunda 

NóminaeióiL Civil cita1-y emplazó -por treinta- 
dias a~ herederos y acreedores de CRUZ PERAL 
TA a fiir de ,que hagan valen sus- derechos . 
Habilitase - la Feria del próximo- mes: de Enero 
SALTA, 30 Diciembre de 1955.

e>ll|l al 24J2J56.

N9 133'3^ — ÉDr&TOV z
E1 Juez dé Primera" Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y Comercial cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Francisco Vaizacchi 
para dentro de los treinta días Comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Habilitase la fe
ria del próximo mes de Enero.
SALTA, 29 de Diciembre de 1955 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 11|1 al 24[2¡56.

N9 13330 — SUCESORIO.—
El señor Juez de 1? Instancia y 4$ Nomina

ción en lo Civil y Comercia*, en el juicio su
cesorio de doña NATIVIDAD RUIZ, cita por 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho, herederos y aefeédorés, habilitase la 
feria de enero.
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario

e) 9|1 al 21|2|56.

W 13329* — SUCESORIO.—
El Juez Civil Dr. Angel J. Vida!, 4?* Nomi

nación'cita-y emplaza por treinta días a haré 
cleros y acreedores de Dorlisa Arias dé Marfil 
pe. Habilitase la" próxima feria dé enero 1956

SALTA, 20 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 9|1 al 21[2¡56.

Ñ^‘Í3325¿ — SUCES'DRlbJ'
..El Juez de 2g. Nómiiíación Civil y Comercial 
cita y emplaza por 30 dias a herederos y acre
edores de Simón. Zeitune

Salta, Diciembre 30 de 1955.— Habilitase la 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5al 20¡2¡56

N9 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
El 'señor Juez de la P Instancia en lo Civil 

y Comercial 2$ Nominación, cita y emplaza pos 
el término de treinta días a herederos y acree
dores de doña Nicolasa Caro de Casale. Habi
lítase la Feria de Enero próximo. Salta, diciem 
h’e 30 de- 1955. ANIBAL URIBARRI Escriba- 
noo Secretario;

e) 3|1 al 16¡2!56

N9 13213 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días- a herederos y acreedores de BENITA 
CHILO DE PASTRANA. Queda habilitada Ja 
feria.— SALTA,.29 de Diciembre de .1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre- 
tarib:—

e) 2111 al 15Í2I56.—

N9' 133*12? SUÚÉStjRlD.^
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

la días a herederos y acreedores de NACIAN 

ONGb-ASA-ZAX y LUCIA UBL’OA^iDK APAZA., 
Habilításel la*,fferia^dehEneró.— SALTA,’ 29¿ ufe- 
Diciembre de. 1955.-^

WALDÉMAR? Ak SIMESEN, - Escribanos Secrfc- 
tarima» ■

eX 2111- al Wf56.—‘

N9 13311 — SUCESORIO.--
El Señor Juez de*'Nominación Civil;y C. ci 

ta y emplazó a? herederos y acreedores de doña 
Filomena Argentina Mendilaharzu dQ Unes 
tarazo a fin de que efíel plazo* de treinta días 
hagan valer sus derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edie 
Lo.— SALTA, 30 de Diciembre de 1955.— EN 
RIQUE GILIBERTI DORADO”, Escribano Se
cretario.—

e)' 2|ir al 1512156.—

N9 13310 — EDICTO.—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
los herederos y acreedores de don JOSE ABRA 
HAM ZEITUNE — Habilítase la feria - de Ene
ró- para" las-- publicaciones- de - edictos.— SALTAR 
Diciembre 27 de 1955.--
ANIBAL URRIBARRI, Escribano1 Secretario. — 

el 2ÍP al- 15j-2|56.--

N9 13397. —*
José’ Grl Arlas Almagró •Juez db-Primera - Ihs- 

tánóíar Segunda’ Nominación Civil, cita y em
plaza" pon treinta días* a-herederos^ y acreedores 
de-RbseñdóPeralta;— SAETA, 30: de-Diciembre 
dé' 1955.— ANÍBAL URRIBARRI, Escribano* 
cretarib.—

e) 2|1 al 15[2¡^—

N9 13300 — El señor Juez de Primera Nonti- 
nación Civil, cita ¡y emplaza por treinta dfei 
a herédéros5 y acreedores 'de don Luís Nievfe 
Damíána Gutiérrez fle Nieva. Habilitada 
Feria. Salta; diciembre 2Sr* de 19551

e) 2|1 al 15?2¡§S

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez- de 1* Inst. 1* Nom. Civ. y Com. 

cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 
rí& de Enero.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarles 

é) 30pL2|55 al 10[2|56.

N? 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial^ Cuarta N« 

minación cita y emplaza por treinta dias a M 
rederos ty acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria.
SALTA, 28 de Diciembre de 1955. 
WALDEMAR Ac SIMESEN Escribano Secu
tar lo.

e) 30|12|55 al 10J2¡56.

N? 13281 — EDICTO SUCESORIO :
El Jues (Se Primera instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial, y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha- 
billtá Feria.

SALTA, Diciembre Í7 de.lÍ55.
ANIBÁt ÚÍRRIBAÍtRI

Escribano Secretario
e) 19¡12I55 al 9¡2(56.
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N9 13278 — SUCESORIO: El Señor Juez de. 29. 
Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
días a herederos de don Emerencio. Kardos. Con 
habilitación de feria.

ANTO AL UBBEBABRI
Escribano Secretario

8) 29].12(55 al 9|2|55.

boro ■
días, a quienes; se consideren herederos ó aeree 
tees en la Sucesión de Doña Margarito Pla
za da Lardíes ó Margarita Plaza Moreno de 
Lardies. Habilitase la feria de Enero de 1956
para la publicación de edictos, bajo apercibi
miento de- ley. Arias Almagro.
ANIBAL URBIBARRI Escribano Secretario 

e) 26(12(55 al 6(2(56.

Sucesorio.— ' 
Iclal, Juez de 1^ Iní

Comercial, bita y emplaza 
a herederos 5'

Carmen Isabel d( 1 Castillo o Iíí

ñc. tebñitasp la feria de enero de 1955.—

NO 13227
Angel J. Vj 

minación Oiyi'l y 
por treinta días

ítancia y 4?. No

■ acreedores de 
abel del Casti-

lio. Habilitase la
de Diciembre de 1955.—SALTA, 15 de 1 

WALDEMAR ’SIS
NH3276 —> El Señor Juez de Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial cita por trinta días 
a herederos y acreedores de José DOMINGUEZ 
Habilítase feriado de Enero próximo.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 291-12155 ar9¡2|56

CESEN Eácribj 
e) 19| 12(55 ¡

ano Secretarlo
al 30|l|56.—

N? 13274
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina 

ción cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña Elena Arcuri de Rovaletti ó Elena An 
selma Arcuri de Rovaletti para que compares 
can a hacer valer sus derechos en el plazo de 
treinta días. Habilítase la feria del mes de 
enero.—

SALTA. Diciembre 27 de 1955. 
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario.

e) 28|12|55 al 8|2¡56.

NO 13-247 — SUCESORIO.—
El' Sr. Juez Civil y Comercial- Cuarta Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de FABIAN PALOMO. Habi
litase feria.— Salta, Diciembre 21 de 1955.— 
WALDEMAR A. SlMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) 22(13(55 al 3(2|56.—

NO 13170 — SUCESORIO.—
Segunda Nominación, cita poi 
nteiesados sucesión PEDRO G. 

GRENI.— Habilítase feria.—
SALTA, Diciembre 7 de 1955.--

WIBAL URB3BIBBI Escribano Secretario
( e) 19|1¡2|55- al 3¿|-í|56

Juez Civil 
treinta dias

13269 —SUCESORIO.
El Juzgado de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Jesús 
Veleizán o Beleizan, cuyo juicio sucesorio ha 
sido abierto Salta diciembre 20 de 19,55. Feria 
de Enero de 1956. Habilitada. ANIBAL URRI- 
BARRI escribano secretario.

28(12(55 al 8(2150.

NO 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Torino, Juez de 3*. Nomina

ción O. y O, cita y emplaza por treinta días 
& herederos y acreedores de Arturo Margaleí 
Queda habilitada la feria.—• 
SALTA, noviembre 29: de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

> 0) 21(12(55 al 212156

N« 13W — CITACION
_jsi Jujez Dr. Vicente Sola (Juzgado de Prt 

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita po” treinta día? 
a herederos y acreedores SARA ROJSMAN DE 
GONORAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria, próximo mes de Enero.

EL GHJBEBTIDOBADO
Secretario

@) 2Í|12[55 al 2(2|56.

N9 13213.
Vicente Solá

cargo del Juzgado! de 1$. Nominación, cita par
tJw

trienta dias a hen 
Leonilda González 
la feria de enere?.

SALTA, 14 (te E 
E. GILIBERTK DÍ 
tarío.

en lo Civil y Comercial, a

teos y acreedores de Lia 
de Betambay.— Habilítase

Jiciembre de II
DRADO’ — És

>55.
jribano Secre

) 15112155 al 26|1|56.

N9 13212 — StlCEí
El Señor Juez a| 

y Comercial cita y 
herederos y aqteeq 
LEZ y RUFINk C| 
bilítación de lá 
SALTA, Diciembre! 6 de 1955.
E. GlLlBERTíi DORADO Escribano Secreta* 
rio.— !

3ORIO:
í Primera Nominación Cívñ 
emplaza por

Lores de PAT]
OCA DE VEÍL.-.

tejía de Enero.—i

ireinta días a 
ROCINIO' VE- 
EZ.— Con ha-

N? 13268
El señor Juez en lo Civil y Comercial* 2* Na 

minación, Doctor José G. Arias Almagro cita 
llama y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de Francisco Serrano y Anasta» 
cía Moreno de Serrano. Habilítase la Feria

SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
ANIBAL ’UBRIBARBI Escribano Secretrlo- 

e) 27I12|55 al 7(2(56.

N9 13267 — EDICTO SUCESORIO:
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co 

mercíal Tercera Nominación cita por treinta 
días a herederos y acreedores de EMILIO CA
RABA JAL. Habilítase la Feria.

SALTA, Diciembre 26 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 27(12155 al 7(2(56.

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y Comercial da 1$. Instancia y 2*. 

Nominación, cita durante treinta días a here* 
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
RRANO, para que dentro de dicho término ha 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento dr. 
Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFIOIAI 
y'Foro Salteño.— 
Habilítase la Feria de Enero.— 
ANIBAL URRIBABRI Escribano Secretario.

e) 20¡12|55 al 31(1(56.

)15|12|55 al 26|1|56.

N? 13211 — SUCESORIO:
T7!l A ______1El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE. 
/A-rs-T-, Xx. •? 7 í-fc r-X ^5 y-3 A 1 _ J.-S r"R  _Con habilitación di 

SALTA, Diciembi 
WALDEMAR áL í

• creíanlo.— j;

la Feria de
a 6 de 1955.- 
álMESEN — Escribano Se-

Shero.—

e) 15|12|55 al 26|1|56.

N9 13266 — EDICTO
. El Señor Juez 'de Primera Instancia, Según 
da Nominación en lo Civil y Comercial cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de doña 
ELINA DIAZ DE SANTIVAÑEZ, por el tér
mino de Ley.— Para su publicación habilitase 
la feria de Enero próximo»—

SALTA, 26 de Diciembre de 1955.
ANIBAL URBIBARRI Escribano Secretario

e) 27J12|55 al 7(2(56

N9 13237:
El señor Juez de 1*. Instancia en lo Oivñ y 

Comercial, 4?. Nominación, Doctor Angel ño- 
se Vidal, cita, llama y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de CASERES-. Habilítase la Seria.

SALTA, Diciembre 9 de 1955.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secreta 
rio.

a) 20|12155 al 31|1¡56.

N9 13202.
El Juez de 1$ 

C. cita y emplaza ¿ 
y acreedores de¡ Fj 
SASTRE ó FR^NC 
DE SASTRE: ¿abil 
SALTA, de 1955.^- 
AGUSTIN ESC?

^Instancia 3^ Nomiinación C. y
|or treinta días a herederos
RANCISGA PI1RELLO DE

)LLO ROMIS 
de Enero.—

ISCA PERE1 
liase la feria

AL. ÜDA YRIPNDO Secretario, 
e) 14|12|55 ai bsíll&B.

NO 13257 — SUCESORIO. ■
El Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

y Comercial de la Provincia, cita por treinta

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de treinta. días a herederos y 
acreedores de. don JUAN ANTONIO MERCA
DO,. para que dentro de dicho .término hagan 
valer susr derechos.— Habilítese la Feria dp 
Enero. Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre del955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

8) 20 al 3111(56.

NO 13201
El Juez ds N ¡Instancia 3* Nominación5O. y 

O. cita y emplaza por treinta dias 
y acreedores de j LUIS A. 
la feria de Eneró.-J 
AGUSTIN ESoMlA

! í e)|

a herederos 
SORIA; habilítase 

SALTA, de 1955.—
)A YRIONDC i Secretario 
14I12J55 al 25(1(56.

N-° 13199 — SUCESORIO.—
El Señor Juez jen ko Civil y Comercial, -Ter

cera Nominación, ¡ cita y emplaza herederos y

i
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acreedores de Elias Aarón Tirado.. Habilítase 
la feria para la publicación de edictos.— 
AGUSTÍN ESCALADA YRIONDO Secretario.

• . e) Í4[12[55 al 25[1!56 .

N? 13.198 — EDICTO:
El Sr. .Juez de .primera instancia 4$ Nomina

ción en lo Civil, cita por treinta dias a herede 
ros y acreedpres.de Cristóbal Salgado. Rabilí- 
tase Ja ferie,, del mes de Enero.— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.—.
WALDEMAR. SIMESEN — Escribano Secre
tólo.-^

®) 14[12|55 al 25[1|56

N9 13193.
En . el juicio sucesorio de JORGE ANTONIO 

MAZZUOHELLI, él señor Juez de 3A Inst. 2$ 
Nom. Cy^C.5 cita por treinta dias a todos los 
que se consideren con derecho a esta sucesión 
Hábilitasé la Feria de Enero— 
SALTA, Diciembre 7 de 1955.
ANIBAL UBRIBABBI — Escribano Secretarle 
- ■ e) 13[12[55 al 24J1J56.

N? 13176 — SUCESORIO
Sr. Juez Civil y Comercial, Segunda Komi» 

- nación, cita y emplaza treinta días herederos 
y acreedores de don M-ipe o Mipe Santiago Ls 
zarte. Habilítase -Feria. Salta diciembre 9 ds 
1955. ANIBAL URRIBABRI secretario.
. - . . ©) 12|12|55 al 23'l^nO

DESMIDE ICmSüBA Y

N? 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO: '

Presentóse Maurico Sinfín por la razón 
cía! Julio Sihkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca “An 
gostura”, ubicada en el departamento de la Ca 
pital de esta Provincia. Limitando: ai Norte 
con el camino- nacional que vá a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S. 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Porte 
zuelo Chico, forma un vértice en el extremo 
Ñor-Este de la fracción con el camino nacio
nal a Tucumán, y que la separa de la finca 
La Floresta d© Alcíra Gottling de Correa; y 
al Oeste -con el camino que va hacia La Flo
resta, que la separa a la fracción del resto 
de la finca Angostura. El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en Fo
ro Salteño y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, habilitándose el mes de enero próximo, 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso de 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Scretario.

e) 2|1 al 15|2|56.—

REMATES JUDICIALES
N<? 13341 — Por ARISTOBULO CARRAL —

JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES —
SIN BASE.—

El día Jueves 26 de' Enero- de 1’956, a las 
18'horas, ión mi escritorio: Deán Funes N^ 960, 

Ciudad, venderé en subasta pública, al mejor 
postor y SIN BASE, los derechos y acciones 
que don Jorge Murad, tiene sobre.el camión 
marca “Federal”, modelo 1936, motor N? 569651 
con. cabina y Equipado con. seis gomas arma
das, que s¡e encuentra en poder del Depositario 
Judicial -Sr. Italo Mjarini, domiciliado ©n la ca
sa de la calle san Luis N? 453, donde puede 
revisarse.—

Tales derechos y accionas le corresponden al 
ejecutado por sra compra del citado vehículo 
en ©1 remate judicial ordenado en los autos 

‘‘¿Sjec. y Embargo Preventivo, Jorge Murad vs. 
Gerónimo M. Angeletti — Expte. N? 19.327154”, 
que se tramita por ante el Juzgado de P Ins
tancia en lo O. y C. 4% Nominación.—

Publicación- edictos por -ocho días en los dia 
ríos BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño, con 
habilitación de feria.— Seña de práctica.— \co 
misión cargo del comprador.—

JUICIO: “Ejecutivo, Madkur Raúl c|Murad 
Jorge P, — Expte. N<? 35.387(55”.—

JUZGADO: Instancia en lo civil y Co
mercial, Nominación.—

SALTA, Enero 12 de 1956.—
e) 12 al 23[1|56.—

N? 13334 — POR LUIS ALBERTO DABA
LOS — JUDICIAL — FINCA «OSMA*

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 la finca denomina 
da “OSMA” ó San José de Osma” ubicada en 
el Dpto. la Viña de esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes limites: Norte, arroyo “Osma” y 
camino nacional que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca 
“Retiro” de Guillermo Villa, 'Sud Oeste, con 
fincas “Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serranía, 
que la separa de la finca “Potrero de Díaz” 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio ins 
criptos a TI. 97, as. 1, Libro- 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. en autos: 
JECUTIVO — LAUTARO SOC. RESP. IZTDA. 
VS. BONIFACIA LA /MATA DE EUNIGA” 
Espié. 35 451 [955 En el 'acto del remate e? 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días “BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 5|1 al 20>2:56

N9 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mí escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
dad, reíateré don -la base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lote 
de campo ubicado en el partido de Santo Domin 
go departamento de Rivadavia de esta Provincia 
designado con la letra K el que mide 15.030 
metros en cada uno de sus costados lo que hace 
una superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte lote “P” de José María Acostá; Sud lo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 

“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
clónales de la GOBERNACION ~ DE FORMO 
SA y al Oeste Lote “I” de Agustín M. Roca y 
D.V. Shoo y parte del lote “G” según titulo re 
gistrado al folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia. Nomenclatura^Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169.000. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 

del mismo, el saldo una vez aprobado el remate 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y C. en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa, Horacio Vs. Olber Domen! 
chelli” — Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 30 dias en BOLETIN OFI
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de 
Enero de 1956.

e) 2|1 al 15|2|56.

N? 13298 — por: JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

- El dia 25 de Enero de 1956 en mi escritorio 
Urquiza 325, a las 17 hs. remataré con ¡a fía
se de $ 111.733,33 % equivalentes a las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, los inmue
bles ’ ubicados en esta Ciudad, calle Buenos Al
ies entre las de Zavala e Independencia y Zava 
Ja esq. Buenos Aires cuyos títulos se registran 
en-la Dirección General de inmuebles al folio 
39, asiento 1 del libro 16 y folio 331 asiento 5 
del libro 32 respectivamente de la Capital.

Los referidos inmuebles se encuentran indi 
viduallzados con las Partidas Catastrales Nrs. 
1270, 10961, 10962, 10963, 1728, 21133, todos ie 
la Sección “D” manzana 57 “A”, parcela 2, 12, 
33, 14, 15, y 16 respectivamente.

Ordena: Sr. Juez O.C. P. Nom. en autos 
“EJECUTIVO — ANTONIO MENA VS. AMA 
DO SIVERO” En el acto del remate el 30% de 
seña y a cuenta del precio. Comisión de aran 
cel por cuenta del comprador. Públicacíón de 
edicto en BOLETIN OFICIAL y El Intransi
gente por 15 días 'con habilitación de la feria 
de Enero. Por informes al suscripto martilie
ro Urquiza 325; TeL 2480.
JORGE RAUL DECAVI Martiliero .

e) 2 al 23[1[56.

N? 13271 — Por: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — BASE $ 140.266,66 m/n 
comprador. Ordena Señor Juez C. y C. 1$. Ins*

El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho
ras en el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con -la base de Ciento cuarenta mii 
doscientos sesenta* y seis pesos con sesenta y 
seis centavos 0 sean Ias fios tóceras Par“ 
tes de su avaluación fiscal los derechos y ar
ciones que le corresponden sobre la parcela 28 
del lote, fiscal N? 3, ubicado en el Departa
mento San Martín, Provínola de Salta, que le 
corresponden al ejecutado por título de Pro
mesa de Venta registrado a folio 389, asiento 
1127, Libro 6 de P. de Ventas. Partida Núme 
ro 1702. El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 

’tóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos por 

acreedpres.de
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30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Sal- 
teño y 3 publicaciones en diario Norte'. Reco 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e) 28]12]55 al 812(56

M 13354 — Pw: AKISTOBULO CARBAL — 
Judicial — Terrows íes Sa® lorenzo — Con 
Base — El día miércoles 8 d® Febrero de 1956t 
a las 17 horas, enjni escritotrio: Deán Funes 
960, .Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor seis lotes de terreno ubica,dos en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del bpto. Ca
pital, designados como lotes N9 2 al 7, del pla
no N9 1957, de propiedad del demandado poi 
título que se registra a folio 239, asiento 1 
del libró 126 del R.I.O.
Lote N9 2 Partida N9 25.396 Base $ 6.600.00 % 
Lote N9 3 Partida 25.397 Base $ 266.66 *% 
Lote N9 4 Partida N9 32.286 Base $ 400.00 % 
Lote N9 5 Partida N? 25,399 Base | 333.32 X 
Lote N9 6 Partida N9 25.400 Base $ 333.32 % 
Lote N9 7 Partida N9 25.401 Base $ 532.00 %

Bases de venta, equivalentes a las 2|3 par

tes de la valuación fiscal. Medidas, supéi fi
eles y límites, según el plano pré-citado archi
vado en la Dirección General de “inmuebles. 
Gravámenes, enunciados en el oficio dé Iiimue 
bles {y que corre a fs. 29|30 vtá» del* presente 
juicio. Publicación edictos' por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria dé Enero. 
Seña de práctica.- Comisión cargó* comprador. 
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge vs. 'Gerardo 
C. SartinT Espíe. N9 17.078|55. JUZGADO: 
P Instancia en lo Civil y Comercial, 39 No
minación., Salta diciembre 23 de 1955.

e) • 23|12|55' al 312158

N9 13251 — Por: MTW) ■ SALVATIERRA 
■Finca San Nicolás .o 'Sao Felipe m Unicornia 

JUDICIAL — BASE $ 74.666,66 %
‘ El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 horas 
en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu
dad, remataré con lá ,bas@ de Setenta y eua- 
tro ' mil ‘ -seiscientos sesenta y seis pesos con 

' sesenta y seis centavos moneda nacional, equi
valente a las dos’ terceras partes de su vaíua 
dón fiscal, la finca denominada s‘Sán Nicolás' 
o 64SHu Felipe95, sit-uadá en el’ Partido dé El 
Típal, departamento de Ohicóana dé está Pro 
viñeta, compuesta dé varias' fracciones unidas 
entre sí y comprendidas dentro de los siguien
tes límites generales: por el Norte, con pro
piedad ' de Ignacio Guanuco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y' con el 
río de Fulares; Sud, propiedad de Pedro Y.' 
Guanuco y otros; por el Este, con la finca 
Santa Rita de Luis D’Andrea y Oeste, propio* 
dad de Pedro Guanuco y otros, camino' dé Sán 
ta Rosa a El Pedregal, con Campo Alégre de 
Natalia' y Marcelo Gutiérrez y Lá Isla de'Ad
vertano Colina. Compuesta de una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua
drados, cuarenta y siete decímetros cuadrados, 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo O. y O. en juicio -Ejecutivo 
Isaac Karic vs. Normando Zúñíga. En el ac
to el comprador abonará el 30% como seña y 
a cuenta del precio. Título inscripto a folio 
348, asiento 330 del Libro 16 de la Capital.

Comisión de arancel a cargo dél comprador. 
Wictos- por treinta días en BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

8) 23|12|5d ál 3¡2¡55.

Ñ9 13’314 — CITACION A JUICIO:
Én juicio “Tercería de dominio *— Milagro 

M. É. Rosa en Autos “María del O. Colina y 
otro’ vs. Ratam Singh” él Juez de Nomina
ción en lo Civil y Co.mercial cita por 20 días 
á herederos de RATAM SINGH, para que com 
parezcan al'juicio bajo apercibimiento de nom 
Arárseles defensor de oficio.— Habilítase la Fe 
ría dé Enero para la publicación.—° SALTA, 
Diciembre' 28 dé 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

' 8) 2 al 30|l|56.—

Ñ9 13349 — CONTRATO SOCIAL DE PRO
DUCTORA DE HIERBO EL ACAY SOCIEDAD 
DÉ' RESPONSABILIDAD LIMITADA.

—Éh la Ciudad de Salta,, capital de la Pro
vincia' dél mismo nombre, República Argenta 
na, á los ‘diez días del mes de Eneró del año 
mil novecientos cincuenta y seis, entre las 
ñoras MODESTA ROMERO DE ZERPA argén 
tina, casada en primeras nupcias con don Fot . 
t-unató Zerpa, domiciliada en la calle Juan 
Martín Leguizamón número mil setecientos de 
ce, doña MARIÁ ELBA ILCA MEDICI DE RO 
SSINÍ, argentina, casada en primeras nupcias 
con don Juan Pedro Rossiní, domiciliada en la 
Avenida Mate de Luna número mil novecien
tos treinta y cuatro de la Ciudad de San Mi
guel de Tucumári y accidentalmente en ésta, y 
los señores FÍRACISOO HERNANDEZ, español 
casado’ en primeras nupcias con doña MARIA 
MACIÚ, domiciliada en la calle Juan BauLis-í 
tá Álbérdi número cincuenta y cinco, y don 
ROBERTO ERNESTO SODERO, agentino, ca 
sadó en primeras nupcias con doña MARIA 
DEL CARMEN HERNANDEZ, con domicilio en 
la calle Juan Bautista Alberdi número cincuen 
té y. cíiiéo, todos mayores de edad y hábiles- 
para1 contratar" han covenido en constituir una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con su 
■jeccfón* a la Ley‘■Nacional número once mil se 
teóiéñto’s cuarenta y cinco, ía que regirá de a 
'Cuerdo ’ ¿' "las’ bases y condiciones 
en'*' las: siguientes claúsulas:

PfflMEBO: Queda constituida entre los com 
ponentes úna Sociedad de Responsabilidad LL 
Iñitáda; la que girará bajo la razón social .de 
PRÓDUCTOfeÁ DE HIERRO EL ACAY SO- 
“CIEDÁD"DE IRESPÓNSABILIDAD LIMÍTADA 
con domicilio y aciénto de sus operaciones en 
la calle Juan Bautista Alberdi número cincuen 
ta y cmco :de‘ésta misma Ciudad de Salta y sin 
pérj'úícid de establecer sucursales y agencias en 
él íñter’ior y exterior del país.

SÉGtJNDO*: La sociedad tendrá una duración 
da diez años a* contar dé la fecha de la inicia* 
ción de las operaciones, pudiendo ampliarse el 
tefmmó' por determinación de los socios en diez 
años ñíásf retrotrayéndose la vigéncia de la 

establecidas

sociedad al día 
novecientos cinciu5 L lídos todos Ips 
bre de la sociedad 
cha. ;

TERCERO: 
ex plotacíón y 
hierro, 
dad lícita que 
intereses de la

quince de Octubre del año míf 
lenta y cinco, dándose por vá- ’ 

í ctos comerciales que en nom- 
se han efectuado “hasta la f r

= La sociedad tiene por objeto la 
c< jmercialización de mineral de 

comota nbién cualquier otra activi- ■ 
miente para losíse considere conv* 

misma

CUARTO: El 
por la súma de 

€ apital Social está constituido 
„ CUATROCIÉNÍÓS MILPÉÉOS 

MONEDA NÁCIQNAL DE CUlí 
mil pesos m

SO LEGAL, di 
onedá' nacional;as de

¡a 'Modesta romébo de 
cien acciones de mil pesos ca

vidido en cuo
cada,uno y aportadas por’ los socios eii la sj- 
guíeñte format Doñí
ZERPA, suscr .be _______ ___ _____ _____ _
da una y los íntegra totalmente con él aporte 
a la Sociedad ¡de 
en las minas:| i“Eh
SESENTA Y DOS
CO Z, “EL Mi

i odos sus derechos y acciones 
ACAY” expediente número 
MIL TRESCIENTOS CÍN- 

¡AGRO” expediente número SE 

ñL TRESCIENTOS SEIS Z, 
expediente número CIEN MIL 
IpiBCO R CIEN MIL . QUINTEN

en ellos se de 
derechos mineros serán

1 de Minería ¡en Salta don 

 

exclusiva propiedad de Pro 

 

El Acay Sociedad de Res 
litada.- Doña IA ELBA

efectivo que 
los señores

pesos cada ux.a en dinero

SENTA Y DqS K 
y los cáteos ?Exp 
QUINIENTOS L
TOS SEIS Z ¡y las minas que 
descubran.— Éstos 
transferidos de! inmediato a la Sociedad .en la 
Delegación Natjíoiu 
de se tramitan!-en 
ductora de Hidrro 
ponsábilidad L iúi 
MEDICI DE I|0S^INI,sucribe ci^n cuotas de ■ 

 

mil 
aporta totalmente «n este acto, y 
FRANCISCO HERNANDEZ Y ROBERTO ER
NESTO SODERO, inscriben cada 
cien cuotas de mjil i esos moneda nacional, apor 
tan do en este acto 
mún acuerdo en¡tre 
moneda nacional y 
cional en- eiectívó dfel 
mente en este apto.

QUINTO: La bpirí

uno de ellos

un camión ávs luado de co- 
os socios en c: 
cien mi! pesos

en mil pesos 
moneda na- 

cual hacen entrega total -

•íicción y administración de 
la sociedad serán d< sempeñadas pp 
MODESTO ROI®ERp DE ZERPA;

ROBERTO ERNESTO SO 
de socios gen

lOÍ los socios
FRÁNblS*

CO HERNANDEZ y 
DEBO, con el cargo 
das las facultadas lAherentes al cs|rgo, y quie
nes tendrán el dsp 
para todas las ópe: 
en todos los ca^ps 
con la prohibición d 
culaciones extrañas í 
zas, garantías, ayale 
El mandato pan 
más dé los negocios 
la sociedad las Úigu 
quirir por cualqder

ntes con to

ó3 la firma social adoptada, 
■aciones, debiendo firmar 
ios cualesquiera de ellos, • - 

13 comprometedla en éspe- 
al giro social ni en fian- 
4 en favor .de

comí
terceros.—' 

jrende ade- 
que forman el objeto de 
entes facultadas: a) Ad
título oneroso 

toda clase de mqébles, inmuebles c 
dtuli oneroso o gravarlos con 

derecho real de prenda, comercial, ir( 
vil a agraria, hipoteca y cúalquier

cada caso' de adqúlsi- 
precio y forh ,í 
ición y tomar

■a; ac ministra

o gratuito 
semoyien-

tes y enajenar a

dústriaí, ci 
otro dere-

cho • real pactand^ ei i 
ción o enajenación el 
e intereses de la ópera*

a de pago 
o dar po

sesión de bienes material del acto o contrato,
b) Ejércer la represortación dé la saciedad en 

Constituir depósitos de 
dinero o valores en 1 )s Bancos .y extraer -to- 

n, 1 depósitos con " 

todos sus actos.—-re)

tal o parcialmente pos 
nombré de la sociedad

itituidps a
antes o durante la vi-



gencia de este contrato.— d) Tomar dinero 
prestado o intereses (en los establecimientos 
bancarios, comerciales o particulares, especial
mente de los Bancos establecidos en esta pía- 

: za con sujeción a las leyes y reglamentos, y 
prestar dinero, estableciendo en uno y otro ca 
so la forma y tipo de interés; tendrán también 
la facultad de solicitar’ autorizaciones’ expresas 
para girar en descubierto.— e) Retirar de las 
Oficinas de Correos y Telecomunicaciones la 
correspondencia epistolar y telegráfica de la 
sociedad, recibir las mercaderías y paquetes con 
signados a la misma, a su orden o a nombre 
dé otros y celebrar contratos de seguros y fie 
tamentos.— f) Intervenir en asuntos de Adua 
ñas, aviación, Impuestos Internos, Impuesto a 
los Réditos, etc., etc., prestando declaraciones 
escritas, solicitudes, parciales, conocimientos y 
manifiestos.— g) Librar, aceptar, endosar, des 
contar, cobrar, enajenar, fxeder y negociar de 
cualquier modo letra,s de cambio, pagarés, va
les, giros, cheques u otras obligaciones o do
cumentos de créditos públicos o privados, con 
o sin garantía hipotecaria, prendaria o persa 
nal.— h) Hacer, aceptar o impugar consigna
ciones en pago, novaciones, remisiones o qui 
tas de deudas.— i) Constituir o aceptar dere 
•chos reales o dividirlos, subrogarlos, transfe
rirlos total o parcialmente.— j) Comparecer 
en juicios ante los Tribunales de cualquier fue 
ro o jurisdicción,, por sí o por medio de apo
derados, con facultad para promover o contes 
tar demandas de cualquier naturaleza, decli
nar jurisdicciones, poner o absolver posiciones, 
prooducir todo género de pruebas e informa
ciones, comprometer en arbitros o arbitradores 
transigir, renunciar al derecho de apelar o a 
prescripciones adquiridas, interponer o renun
ciar recursos légales.— K) Percibir cualquier 
suma de dinero o valores y otorgar recibos y 
cartas de pago.— 1) Conferir poderes especíales 

o generadles y revocarlos.— m) Formular pro- 
testos y protestas.— n) Otorgar y firmar los 
instrumentos públicos y privados que fueran 
necesarios para ejercer los actos enumerados 
o relacionados con la administración social.— 
o) Convocar o asistir a las Asambleas Ordina 
rías o Extraordinarias y proponer y someter 
a su consideración cuanto asunto fuere opor
tuno y cumplir. y hacer cumplir las resolucio
nes que las Asambleas adopten.— p) Estable
cer y acordar servicios y gastos de la Adminis 
tración con facultad para designar y remoler 
su personal, fijando sus haberes y sueldos o 
retribuciones.— q) Practicar o hacer practicar 
los balances y memorias que deben presentar
se a las Asambleas.— El detalle de las facul 
tades que anteceden son simplemente enume
rativas y no restrictivas, pudiendo en conse
cuencia los socios-gerentes, practicar todos Jos 
actos y gestiones nesarias para el amplio ejer
cicio de sus funciones.

SEXTO: El día treinta y uno de Diciembre 
de cada año, se practicará un balance general 
del giro social, sin perjuicio de los balances 
de comprobación de números y saldos.

SEPTIMO 2 Las Asambleas de la Sociedad 
se realizarán cuando cualquiera de los socios- 
lo crea oportuno y anualmente ellos se reuni
rán para aprobar los Balances.- En “las Asam 
bleas las cuotas integradas de mil pesos re
presentará un voto y se considerará que la A 
asamblea tiene quorum cuando asistan socios

~ -gMM MB’O M as 

que representan el setenta y cinco poro cien 
to de los votos.— Para aprobar una resolución 
será necesario el voto favorable de las fres 
cuartas partes de los votos totales representa
dos por capitales. .

OCTAVO: Las utilidades líquidas de cada 
ejercicio se distribuirán en la siguiente for
ma, previa deducción del total del cinco por 
ciento para la formación del “FONDO DE. BE 
SERVA”, cesando esta obligación cuando alean 
ce ese fondo el diez por ciento del capital; el 
cincuenta por ciento para la señora MODESTA 
REMERO DE ^EBDA, el diez por ciento, pa
ra la señora MARIA ELBA ILCA MEDÍCI/DE 
BOSSINI, el veinte por ciento para el socio 
don FRANCISCO HERNANDEZ y el veinte’ por 
ciento restante para el socio don ROBERTO 
ERNESTO SODEBO.— Las pérdidas serán/se 
portadas en igual proporción.

NOVENOS Los socios podrán retirar sus u- 
tilidades en. doce cuotas iguales a contar del 
mes venidero de efectuado el balance anual.— 
Dichas utilidades devengarán un interes del 
ocho por ciento anual, quedando a 'opción de 
la Sociedad liquidar estas utilidades antes de 
los doce meses citados en cuyo caso cesa el In 
terés aludido Los saldos deudores o acreedores 
devengarán también el mismo interés’ del.ocho 
po ciento anual.— _//..

DECIMOS El socí<5 que se retirase de .la .so
ciedad por cualquier causa, no podrá exigir a 
título de compensación suma alguna ni indemnt 
zación por nombre comercial, patente, marca 
o llave del negocio.) Las reservas acumuladas 
en el fondo de previsión quedarán á bene
ficio exclusivo de la sociedad.

DECIMO PBIMEB^: En caso de disolución 
de la Sociedad, se resolverá entre los /socios 
en que forma se liquidará siempre que ño con 
tradiga las disposiciones de la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco y las del Código 
de Comercio

DECIMO SEGUNDO? Ninguno de los socios 
podrá asumir la representación de otra per
sona o entidad que ejerza el mismo comercio 
o industria, previa autorización de la sociedad 
podrá hacerlo.— Todos los socios deberán pres 
tar su cooperación con la actividad o. inteli
gencia que exigen los intereses sociales..

DECIMO TEBCERO? En caso de fallectaien 
to de uno de los socios, los herederos podrán 
reemplazar al causante, teniendo un plazo & 
seis meses contados desde el día del falleci
miento para, resolver su continuación o retiro 
de la sociedad.— Si los herederos del . socio 
fallecido optaran por continuar en la socie
dad, deberán unificar su representación.— .

DECIMO CUARTO: Si los herederos resol* 
vieran no continuar en la sociedad al haber 
de su causante le será abonado en cuotas .tri
mestrales del cinco por ciento, reconociendo* 
les el ocho por ciento de interés anual y . re
servándose la sociedad el derecho de cancelar 
les su haber antes de las fechas fijadas,-en 
cuyo caso cesa el interés aludido. Los herederos 
o representantes del socio fallecido no podrán 
exigir en ningún caso a los socios restantes..p 
a la sociedad que continúen el giro de sps:. ne* 
gocios, garantías para el pago de las cuotas 
relacionadas ni indemnización por nombre^co- 
mercial, patentes, marcas o llaves del.; nego
cio. • ....... rf v-,

DECIMO QUINTO: En caso de incapacidad 
de alguno de los socios serán reemplazados 
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por su representante legal.
. DECIMO SEXTO: Producido el fallecimien

to de uno de los socios se procederá de in
mediato a practicar un balance general.

DECIMO SEPTIMO: Al iniciarse cada ejer
cicio los. socios se reunirán en Asamblea pa
ra' fijar el sueldo de los socios gerentes de a- 
cuerdo a sus funciones el que se mantendrá 
hasta el nuevo ejercicio, salvo que por circuns 
tandas especiales hubiera que modificarlo, en 

; cuyo caso deberá establecerse en Asamblea.— 
Estas ¿resoluciones tienen que adoptarse por 
unanimidad.

DECIMO OCTAVO: El nombramiento . como 
revocación de los gerentes se producirá por la 
mayoría absoluta de votos computados según 
el capital dentro de la pauta establecida por 
el artículo cuatrocientos doce del Código de 

./Comercio
DECIMO NOVENO: La cuota no puede ser 

cedida a terceros extraños a la sociedad, sino 
con el voto favorable unánime de los socios.— 
Si la transferencia es autorizada, los socios 
o la sociedad tendrán opción para adquirir 
la cuota en iguales condiciones que las ofrecí 
das por los terceros extraños

. ... VEINTE: El cambio de objeto de la sociedad 
y. toda modificación que inponga mayor r-s- 

. ponsabilidad a los socios, solo podrán resolver 
s.e por unanimidad de votos.

■ VEINTIUNO: Toda duda, cuestión o diferea 
cia que durante la existencia de la sociedad, 
disolución o liquidación llegue a suscitarse en 
tre los socios o sus herederos o representantes 
.serán resueltos por arbitros amigables compo
nedores nombrado uno por cada parte discon
forme, los cuales designarán un tercero para 
el caso de discordia, .pero cuyo nombramien
to se hará ante de entrar a conocer de la cues 
tión. sometida a su decisión, siendo su fallo 
inapelable.

VEINTIDOS: Para. todo lo no previsto en 
esté contrato soda? regirán las disposiciones 
del Código de Comercio.— La Sociedad podrá 
darse su reglamento interno.

Bajo las condiciones que se estipulan, las 
partes dejan formalizado este contrato de So
ciedad de. Responsabilidad Limitada, a cuyo 
cumplimiento se obligan a derecho.
.MODESTA ‘ROMERO DE ^EBPA • ELBA IL 
,BA ILCA MEDIOS DE BOSSINI — FRANGIS 
CO ‘ HERNANDEZ — ROBERTO ERNESTO 
.SODEBO — MARIA DEL CARMEN » 
NANDE^

e) 18 al 24¡1¡56

■ VENTA DE NEGOCIOS
k?.13351 r- VENTA DE NEGOCIO

En, cumplimiento de la Ley 11867 se informa 
que. por esta Escribanía se tramita la venta 
del negocio de Bar y Restaurant, establecido en 
la Ciudad de Metan, calle San Martín 2Ü0, de 
don José Mormina, a favor de Antonio Jiménez 
L; Ramón Fernandez, quienes se hacen cargo 
del activo exepción de cuentas a cobrar que que 
dan a cargo del vendedor

’/ /-Las cuentas a pagar quedan a cargo del ven 
dedor a exepción de deuda a favor de M.ONES- 
MAR B. R. L. de $ 4,500. Por oposiciones diri- 
girsé?bMite 163—Metan.—

XA. Baxros© : 1
- ’ - Escribano
í;“7'’ ' e) 19 al 25|1|56
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13332 — L.A.O.I.S.A. — CITACION A 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Convocase a los accionistas de LANERA AL 
GODONERA COMERCIAL INDUSTRIAL SO 
CIUDAD ANONIMA, a la Asamblea Genera' 
Extraordinaria a celebrarse el día 2 de Febre
ro de 1956, a horas 9,30, en J.B. Alberdi NQ. 
57, a fin de considerar el siguiente Orden d^l 
Día:
1^) Adquisición de un inmueble.
2?) Traslado del local de venta GLORIO AL,

e) 10 al 30|19|56.
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13360 — MUNICIPALIDAD DE URUNDEL

ESTEBAN GARCIA (h) (: 
Secretario | 

e) 24|1|56. — ¡i

DEPARTAMEW

PATRIMONIO MUNICIPAL AL 31|12|1955

TOTAL ACTIVO: 21'3.894.98

213.763.38

DE ORANBALANCE GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DE URUNDEL
—- S A L T A —

LAPSO 1’ DE NOVIEMBRE — 31 DE DICIEMBRE DE 1955

DEBE o PASIVO R

I — MUEBLES y UTÍIliES 
Existencias al 31|12|55 
1—Máquina de Escribir 

Remington portátil de

7.321.- ACREEDORES VARIOS
— Sr. Esteban García (h). 131 65

II — 20.411.29

80 espacios'’ $ 6.899.—
IMMesita p|máquina de es

cribir c]3 cajones »» 345.—
1—Abrochador papeles »y 139.50
1—Perforador fr 8.—
01—iDiccionarlo Castellano ’ tr 8.—
1—Pala >» 10.50
1—Porta secante » 10.—

r i
OBRAS EN CURSO
N? •!— Construc. Matadero $ 19.248.59
N<? 2—Ampliación cement. 1.162.70

III — BCO. PCIAL. DE SALTA
SWo S. R. d© la Nueva Oran 
—- Saldo en Caja de Ahorros 

al 31]12]55
— Saldo en Cuentas Otes, 

al 3H|!12|1955

IV — CONTADURIA GRAL. DE LA 
PROVINCIA DE SALTA

— Saldo al 31|12|1955
V — VALORES'

— Estampillas Municipales
— Chapas Patentes
— Papel Sellado Pcial.

52.980.35

$ 25.667.20

27.813.15

131.909.94

1.272.40
$ 139.—

1.053.40
80.—

TOTAL PASIVO : 213.894.98

URUNDEL (Salta), 31 de Diciembre de
Agr. FLORENCIO ABAYA

Interventor Municipal

1955.
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ORDENANZA MUNICIPAL

N? 13272 . .

MUNICIPALIDAD DE UBUNDEL 
BESOLV-E

Art. 19.— Los 'impuestos Municipales que 
regirán, en lo sucesivo dentro de la jurisdicción 
de esta comuna se pagarán de acuerdo con 
las siguientes disposiciones:

Capitulo 1?
ALUMBRADO Y MWW

Art. 2?.— El impuesto que corespondan a 
los servicios de alumbrado y limpieza será pa 
gado por todos los propietarios de inmuebles 
correspondiente ¡dentro del égido municipal 
donde se prestan estos servicios.

Art. 39.— Los inmuebles quedan afectados 
ai pago de este impuesto aunque se hallen de 
sodupados y los servicios se prestan total o 
parcialmente. Serán gravados en los siguten 
les impuestos municipales— Alumbrado y Lira 
pieza.—
a) por cada metro de frente de terre

no edificado. $ 0.10

c) por cada metro de terreno baldío il 0:20
b) por cada metro de frente de terreno

mejorado “ Q.1&
Art 49 Sé consideran mejorado todo ierre 

no que se encuentra cerrado con. tapia de 
mampostefia,- material cocido y demás, de pri 
mera, calidad o en caso que la propiedad se 
encuentre con plantación de arboles frutales 
o alguna otra mejora que a consideración del 
D. E. pueda interpretarse en tal carácter.— 

Se consideran baldios todo terreno desocu
pado a excepción de cinco (5) metros por cada 
lado de lo edificado, se considera comprendi
do dentro del radio de alumbrado y limpieza? 
toda- propiedad que se encuentra retirada has
ta sesenta y cinco (65) metros de distancia de 
una lampara de alumbrado.—

Esta retribución de servicio será pagada por 
los contribuyentes por trimestre en la oficina 
de la municipalidad, los que pagaren en el 
mes de enero un semestre adelantado gozarán 
de un descuento, del 5% y los que pagaren un 
año adelantado gozarán del 10% de descuento

Art 59.— Es obligación de cada contribuyen 
te pagar sus impuesto en ventanilla de la mu 
nicipalidad durante los primeros quince días 
(15) de vencido el trimestre. De no hacerlo 
así la cobranza se hará por intermedio del eo 
brador, municipal don un recargo del 10% por 
concepto de comisión, este, recargo no podrá 
ser exonerado en ningún caso.

Art. 69.— Los contribuyentes que no efectúen 
el pago de sus servicios dentro del plazo fi
jado en el artículo anterior íendrjn un recar
go del 10% de multa por concepto de demora 
en el pago, aparte de la Comisión anterior.

Art. 79.— Quedán exceptuado del pago de 
los servicios de alumbrado y limpieza las pro
piedades cuyas valuaciones no excedan de tres 
mil pesos (3^000) y que pertenezcan a per so 
ñas sin mas recursos que el productos de su 
trabajo diario y que se encuentren habitadas 
por sus respectivos dueños quienes no deben 
poseer otras propiedades este beneficio no ^ha
ce extensivo al propietario que ejerza comercio 

o industria en la propiedad afectada;—
Art. 89.— Quedan iguaimente exonerados 

del pago de los servicios de A. y Limpieza las 
propiedades pertenecientes al superior Gobier 
no de la Provincia ya sean ocupados por re
particiones antarquicas o autónomas, Consejo 
General de Educación, Sociedades de Socorros 
Mutuos y Sociedades de Beneficencias con per 
sonería jurídica, Instituciones Deportivas, lo
cales, los inmuebles de la Curia Eclesiástica 
destinadas a templos u ocupadas por religio
sos siempre que las propiedades no produzcan 
renta alguna.—

Art. 99.— Quedan comprendidos dentro de 
la exoneración de impuestos que .determina el 
artículo 89 las propiedades de la Nación que 
se habilitan para la prestatción de servicios1 pú 
blicos de general beneficios.—

Art 109.— Las solicitudes de exoneración de 
impuestos a las personas o instituciones seña 
ladas en los art. 79 y 89 deberán ser presenta 
das en papel sellado al Departamento. Ejecuti 
vo quien acordará la exoneración una vez l:e 
nados los requisitos indispensables, Estas solí 
citudes podrán presentarse .hasta el, 31 de mar 
zo de cada año.

Art. 119.— No quedan comprendido. en los 
servicios de alumbrado y~ limpieza los arreglos 
que se hagan en las calles mejorando su afir 
mado y veredas. Estos trabajos se hacán en 
cada caso, de acuerdo a ordenanzas o resolu
ciones especialmente formuladas o dictadas por 
las autoridades de esta comuna, legalmente 
constituidas.—

AMBULANCIA Y PISO-. . ’ 2.

Art. 129.— los vendedores ambulantes de ar 
líenlo de uso y consumo o industriales que e- 
jerzan su negocio. en el municipio .pagarán im
puesto de acuerdo a la siguiente^ encala.— 

Vendedores a pies con canastos
Aves, Pescados, Frutas, Verduras, Huevos, 

Masas, y demás sustancias alimenticias por 
día.— -

Compradores de botellas vacias por 
día
Comprodores de botellas vacias por
•mes

Con un canasto 2.«-
Con dos canasto tt a,—
Por mes un canasto a 8.—
Por mes dos canastos ■ <c 12.—
Por tres meses un canasto te 20.—-
Por tres meses dos canastos « 25.—
Por año un canasto 75.—-
Por año dos canastos « 95.—

Vendedores con carretilla
Por día 'i 3.—
Por tres meses Cl‘ 35.—

1 ’or fáño 100.—
Vendedores de tienda, casimires en
vehículo por día. 15.—
Vendedores de tienda, casimires con. -
valija por día cc . 10.^-
Vendedores le maní tostado, refres- -
eos, helados, etc. por dia 2.—
Vendedores de maní tostado, refres
eos, helados etc. por mes tt 12.—
Vendedores de maní tostado, refres-
eos, helados ‘por año ti 90.—
Fotógrafos ambulantes por día ti 4.—
Vendedores de flores artificiales PQr
dia « 2.—

Compradores de botellas vacias por
3 meses
Compradores de botellas vacias por

<t 40.—

año
Vendedores de cuadros al oleo, y am

tt 100.—

pIlaciones fotográficas por dia 
Vendedores de relojes, joyas, alha

U 5.—

jas etc. por dia
Vendedores de billetes de lotería au
torizados por la Nación 0 por la Pro

20.—

vincia por día ii 3.—
Idem semestral ti 110.-

** por año
Vendedores en .Cabalgaduras

Aves, Pescados, Frutas, Verduras, 
Masas y otras sustancias alimenti

tt 200.--

cias por dia tt 2.—
Idem por mes 10.—

“ “ tres meses
Vendedores de casimires, géneros, y

tt 25.—

mercaderías pjdia
Vendedores en vehículos tracción a 
-sangre, mecánica, de aves, pescados 
frutas^ y verduras y otras sustancias

tt 15.—

alimentadas por dia tt 4.—
Idem por mes tt 30.—

“ “ año
Vendedores de carbón de leña en

tt 120.-

carro por dia
Vendedores de carbón de leña en

tt 4.—

camión por dia
Vendedores de leche mas 'de 100 Its

ii 6. —

por día,, año .
Vendedores de leche menos 100 Its.

it 50.—

X>or .dia, año
Vendedores de .mercaderías de alma

tt 35.—

cén por dia

V©híci|lqs; sin patente

tt 8.—

Art 139. —- Los vehículo^ no patentados que 
circulen por el municipio, sin perjuicio al cum 
plimiento al decreto- ley de unificación de pa- 
tent es pagará diariamente el. siguiente dere
cho de_ piso.—

Garro tropero $ 3.—
Por carro s [elástico tt 2.—

“ “ c| “ tt 1.50
a chata c[u ii 3.—
“ jardinera c[u il 1..—

Carruaje de cuatro ruedas ii 2.—
Sulky 0 tilbury ' tt 1.—
Por camión c[uno tt 5.—

“ tractor tt 5.—
„ automóvil c|u 3.—
Art. 149.— No se podrá extender boletas de 

piso a vehículos no patentados fijándose un 
plazo de cuarenta y ochó horas para muñirse 
de la correspondiente patente siendo retirado 
de las calles del municipio a los que conti
nuaran circulando sin la correspondiente cha
pa patente procediendose a su detención y a- 
plicadóse una multa por infracción, de acuer 
do a la siguiente escala.
Por camión o< automóvil $ 2u.—

carro, chatas, jardineras, currua
jes de 4 ruedas carritos etc “ 10. —

Sulky, Tilbury, triciclo o bicicleta “ 5.«-
Art. 159. -T-- Todo vendedor ambulante antes 

de dar comienzo a su actividad comercial de-
‘ bera solicitar al Departamento Ejecuvito el per 

2..-— miso correspondiente y muñirse de la patente 
o. recibo, que do habilita para ejercer su nego- 

15.— cío.
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Art. 16v.— La inspección municipal indica
rá en los casos que corresponda el lugar de 
ubicación o radio de venta de los vendedores 
ambulantes, quienes en ningún caso podrán es 
tablecerse frente a otros negocios similares ya 
establecidos ni estorbar o interrumpir el trá
fico en las veredas o calles.—

Art. 179.— La Inspección municipal tiene 
derecho de revisar todos los atícuíos- de con
sumo que se expendan- ambulante, en su ju
risdicción pudiendo proceder al inmediato ñeco 
miso cuando ellos se encuentren en malas con
diciones, aplicándose en estos casos una mu1- 
ta de $ 10.— a $ 100.— por cada vez que se 
constate el expendio de artículos de consumo 
o sustancias alimenticias en mal estado.—

Art. 189.— Todos los vendedores ambulantes 
de artículos de consumo o substancias alimen
ticias están obligados a:

I?) Muñirse de un carnet municipal sanita
rio con certificado de buena salud expedido 
por autoridades, sanitarias, el cual deberá vi
sarse mensuálmente. Este carnet • se renovará 
todos los años.—-

29) Realizar su comercio en forma- aseado, 
■siendo obligatorio el uso de guardapolvo y go 
no blanco.

39) Tener sus útiles y vehículos con los que 
comercia en perfectas condiciones de higiene.

Art. 199.— Los vendedores ambulantes que 
no se encuadren dentrós de las disposiciones 
expresamente señaladas en el artículo anterior 
serán prohibidos de- ejercer su negocio en ju
risdicción municipal.—

Art. 209.— Los vendedores ambulantes no 
indicados en este capítulo pagarán el derecho 
municipal de ambulancia y piso' por analogía.

abonará los siguientes derechos, 
metro cubico de arena

“ “ “ ripio
“ “ “ piedra

$ 1.-
“ 0.89
“ 0.80 

terrenos 
per-

ARENA, RIPIO; PIEDRA ,»
Art. 219.— Por la extracción de arena, ripio 

y piedra de los ríos y canteras que se encucn 
tre dentro del municipio a emplearse en las 
construcciones o reparticiones, cada propietario 
o constructor
a) Por cada
b) “
c) “

Queda prohibido esta extracción de 
particulares por sus propietarios u otras 
senas sin previa autorización del Departamen 
to Ejecutivo, solicitada en el sellado correspon 
diente .

Art. 229.— Él Departamento Ejecutivo indi
cará los sitios de extracción de los materiales 
detallados en el artículo anterior.—

Art. 239.— Antes de empezar la extracción 
es obligatorio el pago de los correspondientes 
derechos en la ¡receptoría municipal.—

Art. 249.— Toda persona para obtener per
miso para la extracción de arena, ripio y pie
dra dentro del municipio deberá previamente 
matricularse en la receptoría municipal denun 
ciando la clase, capacidad, de carga y número 
de vehículos a emplearse en los transportes.—

Art. 259.— Los propietarios, Constructores. 
Comerciantes,: o industriales que introduzcan al 
municipio los materiales, motivo de .este 
lulo, abonaran.

capi-

á) Por cada
b) "
c) “

metro dubico de arena
“ “ ripio .

“ “ piedra

$
3

Art. 269.—■ Quedan exceptuados de todos los 
derechos de introdución al municipio los mate 

ríales que no figuran en el presente artículos
Art. 275.— Los infractores a las disposicio

nes del- presente capitulo serán penados con 
una multa de $ 5.—• % para la atención d<J 
control de las- boletas para la extracción de 
arena, ripio y piedra. El Departamento Eje
cutivo nombrará un veedor el que tendrá co
mo única retribución el 20%. sobre el valoi de 
las boletas controladas por el mismo, presen
tadas a tai efecto en tesorería municipal se
manalmente.

! CEMENTERIO
Art. 289.— Los derechos municipales en el 

cementerio local Se cobrarán en la siguiente 
forma:
a) Venta ¡de terrenos —

Por cada metro cuadrado de terreno destina
do para construcción de mausuleo con derecho 
de propiedad perpetua $ 120._
. Por cada metro cuadrado, de terreno des tí- 
ríado para la construcción de bóvedas con de 
lecho de propiedad perpetua $ 55.—
b) Construcción de mausoleos y bóvedas

Por todas las contracciones de mausoleos y 
bóvedas, que se lleven a cabo en; el cementerio 
local por parte, de; los compradores de; terre
nos en el mismo se cobrará poor una sola vez 
en concepto de retribución a los servicios., mu 
nicipales/ de conservación de cementerio un im 
puesto que se aplicará de acuerdo a la siguíen 
te escala:.

500; el 12%

500 el

1.000- el 8%

Por cada, obra que, sea un., 
valor inferior a.
For cada . obra cuyo valor 
sea superior a
Por cada obra cuyo valor
sea superior a

Todas las. fracciones - de terrenos destinados * 
para edificación de mausoleos o bóvedas serán 
vendidas teniendo en cuenta la distribución fi 
.jada en- el leorrespondiente plano municipal

Los que no- edificaran de inmediato paga
rán un gravamen de $*0.50 por cada año has 
ta la fecha de la, iniciación de la obra._
c}.. Ariendamiento de Nichos

Por la. ocupación. de los Jiishos municipales 
ya sean) de 2?, 3V 4* filas sel cobrarán el 
siguiente arrendamiento:

$ 400.—

100.-
derecho ocu

200.—
derecho oeu

arrendamiento

Por cada adulto con derecho ocu
pación pepertua
Por cada adulto con derecho ocu
pación 5, anos
Por cada párvulo con 
pación perpetua 
Por cada párvulo con 
pación 5 años

Las renovaciones de 
licitarse al Deperamento Ejecutivo con el co
rrespondiente sellado de ley y pagando la di
ferencia del precio. Vencido el plazo del arrei? 
damieníb de los nichos municipales se notifi
cará a los interesados por medio de publica
ciones una sola vez en el BOLETIN OFICIAL 
y tres dias en un diario, llenando este requi
sito los nichos serán desocupados 
restos al osario común.

“ 80.—
deben so

pasando los

d) Derechos de inhumación
Por cada adulto en mausoleo
Por cada adulto en bóveda
Per cada adulo en nicho municipal 
Por cada fosa entregada cavada con 

$■ 50.—
25.—
15.—

Art. 339.—, 
ción deberán 
diente chapa

derecho a 5: ar os para adulf 
Iden para párvulos 
En bóveda ¡

“ nicho níunic ipal 
Fosas cavadás- p 
da adulto I 
Fosas cavadap; polr 
da párvulos 
£*•) Derechos | jle 
L-or cada adulto 

adúlto 
adulto

O

)r la parte intere

la parte inte

Exhumación y
en mausoleo

> en bóveda
• en. nichos m

Por cada
Por cada LU11ÍCÍ-

pales
Por cada adrizó
For cada párvulo 

cada párvulo

en fosas, comunes ” 
mausoleo 4<

en bóveda 
en nicho muí .icip al
en fosa común

Por
Por cada párvulo
Por cada párvuh 

Queda termim 
cadáveres antbs 
A los- infractc 
plicará una n 
rreno que le 
te, por cada 
de cadáveres 
cía

Por cada 
provincia

Por cada 
féretros de

- menterio local j

Jo
tai .teniente- proh 

de cinco - años

■esa

40.-
25.-
15.-
10.-

10.—

5.—
Traslados

$ 100.—
50.—

25.—
25.—

_
25.—

duplo del 
aparte de es-

de la provin-
10ú.—$ 

otra
150.

ce-

10.—
Libido exhumar • 
de inhumación.. 

Res ide esta disposición se les a-- 
Últí equivalente a 

corresponde abonar 
permiso para-trasladar féretros 
ár ot ios. municipios

cadáve: trasladado a

per mi;:so para , trasladar 
cadáveres dentro del

Por cada permiso introducido 
traladar al o ’jdel 
restos de urnasT'Por cada —— *

o
cementerio local

Por cada permis ) para desocupar 
mausoleo,, bóvedas, lichos. o fosas?

en el osariopositanda los reétos 
mún i

20.—

10

30.—

de-
co-

NES GENER,
— El j De] 1 artamento Ej.(£ES;

Ltivo- podrá
DISPQSÍÚIC

Art. 299 -
donceder permisos ce sepultura gratuita a los 
restos de indigentes

inmAtinri /7/s1 A
pobres de so:5. lemnidad en

los terrenos del cementerio local destinados a es 
podrá efec 

íase.
5 cuales no se 
de ninguna c

ercial, queda

¡no menor' de 100 metros del

Cadáveres que por cir- 
deberán perihanecer en

tientes a personal de: 
los servidores públicos 
dos en cumplimiento 
por derechos de ajalicu

te objeto y sobrólo 
tuar construcciones

Art.
cal no 
da ni 
mente 
a una -distancia j¿o 
pórtico de entrad^.—

Art. 319 _ Por lo 
cunstancias espedialef 
la morgue 1 
techo de $ 
go los que _ ___
oidenase suspender? 1J inhumación.--

Art; 32? Queda exceptuado de les derechos 
ÍTL!!tableCe estei cai|ít1110 tos- restejs perteue- 

ejército, de . a Nación; 
de la provincia falleci

do su deber y los que 
^ción pertenezcan a so

309 — Enpel ’ r ■
se permitirá ¿inguna clase Je propon 
actividad^éonr—* ’ 
prohibido fe vsnta de cualquier artfralo

interior del cementerio lo-

terminante-

del cementerio se cobrará un de- 
^5.—, jquedando exento, ce este pa- 

judicial se
55.—, jquet 
por exprei ía disposición

Art- 32?

piedades de Socorro? Kutuos con personería j.u.
rídica que posean ma isoleos colecti zos en el
cementerio local definido para inhumación de 
fus integrantes.— r

CHAPAS bE
Todosj lo 
estar ’mi
de identi:

VEHICULOS 
h vehículos er 

a nido: • de. su c:
’icación.

circula- 
irresponr
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Art. 34?.— De acuerdo con el decreto ley de 

. unificación de patente de automotores las cha- 
' pas para estos vehículos seráñ.provistospor la 

municipalidad del pueblo y su colocación ln 
hará el personal de la municipalidad sella
do con su sellador.—

Art. 35. Las chapas de rodados a sangre se 
rán suministradas por las municipalidad y se 
rán colocadas al lado derecho, del vehículo.—

Art. 36?.—Los vehículos que se encuentren 
transitando en jurisdicción del municipio sin 
tener colocada su correspondiente chapa de 
identificación será detenido y- retirado de la 
circulación.

Los infractores abonarán en concepto de mui 
ta la suma de diez pesos ($ 10.) la primera vez 
y Veinte pesos ($ 20.—) en la segunda con- 
tiavendión. Los vehículos detenidos permane
cerán en el canchón hasta el pago de la muí 
tá aplicada y patente de rodado si no lo tu
viera.—

Artt. 379.— La municipalidad no será res
ponsable de los deterioros de cualquier natu
raleza que pudieran sufrir los vehículos du
rante5 su detención.—
' CONSERVACION’DE CALLES T RIEGO 

• Art. 38?.— Todas las propiedades inmuebles 
37a sean edificadas, baldíos o mejoradas con 
frente a las calles pagarán:

.-a) Por terrenos edificados por mes $ 2.— 
“ ie mejorados “ “ “ 3. —
“ “ 66 baldíos “ “ “■ 4,__

•se considerará terrenos mejorados todos ios 
que se encuentren cercado de manipostería por 
todos los frentes y todos aquellos que se en- 
•cuenteen cerrados y con plantaciones de fru
íales u alguna otra mejora que el Departameu 
do Ejecutivo lo estime conveniente.—

Art. Todo ramo de comercio, Indus
tria, Profesionales, Artistas, Artesanos, que se 
establezcan dentro del municipio pagarán por 
mes los derechos municipales establecidos que 
son extracción de basuras, limpieza, y riego, ya 
se practiquen total o parcialmente.—

Art. 40?.— Los comerciantes, industriales, 
profesionales, artistas, o Artesanos, pagarán 
la siguiente escala de -clasificación.—•

POR (MES
2^ 3* '

' a) Academias en gral. $ 6.— 5.—
b) Bares cc 10.— 8.—

Boliches Cí 6.— 5.—
c) Confiterías cc 15.— 10.—

Cafeterías Cí 6.— 4.—
Carnicerías 8.— 6.—
Carpintería mecánica tí 12.— 10.—
Carpintería a mano te 6.— 4.—
Casas de peinados te 10.— 8.—
Consultorio- Médico 12.— 10.—
Consultorio análo

gos de otros pro
fesionales íí 12.— 10.—

\d) Despacho de bebí 
das alcohólicas CC 10.—í

.^e)
7Í)
<)
h)
i)
j) Joyerías y relojería te 18.— 15.— 10.- -

Jugueterías te 8.— 6.—
1)
m) Mercados partí

culares 50.— 40.—
Mueblerías- - . . . 10.— 8.—

q) Queserías 15.— 10.—
r) Restauran! con bar 10.— 8.—
s) Sastrería con venta

de casimires 15.— 10.—
Sastrería sin venta
de casimires tí 8.— 6.—

t) Talabarterías te 10.— 8.—
Teatros y cines <6 15.— 12.—
Tienda y almacén por

mayor y menor 20.— 15.—
Tiendas tí 10.— 8.—

Art. 41 — Las casas de negocios no deter
minadas en el artículo anterior serán clasi
fica,das por analogía.

Art. 42 — Las casas de negocios que tengan 
o exploten en el mismo local mas de un ra
mo de comercio entrarán en la categoría de 
ramos generales,—

Categorías 1?- 2?-y 3? $ 25.— 20.— 15. .
Art 43.— Los comerciantes que exploten 

cualquier ramo de comercio o industria en ~- 
tro local serán, clasificados separados.

Art. 44 — Los contribuyentes comprendidos 
en este capítulo que se establezcan' en cual
quier época del año pagarán esta retribución 
de servicios desde el primer mes de su insta
lación.

Art. 45.---- Los contribuyentes que se atra*
zaren en los pagos de estos servicios se le apli 
cara el procedimiento establecidos en el ar- 
tícuio 72 ; ' ••-

. ESPECTACULOS PUBLICOS
.. Art. 46? — Los espectáculos públicos y ca
sas de recreos pagarán impuestos de acuerdo 
a las siguiente clasificación.

1) Bailes públicos Diurno o nocturno efectua
dos por Clubes Sociedades, Agrupación o 
.entidades deportivas tengan o no personería

. jurídica por cada realización .........$ 30.—
2) Por cada baile público diurno o nocturna-

realizado por particulares con fines comer 
-cíales .............. ............................... .$ 60.--

3) Los bailes de Clubes, Sociedades, Agrupa
ciones o- entidades deportivas tengan o no 
personería jurídica que realizan bailes de 
disfraz y fantasía los días de carnaval en 
locales propios o arrendados cobrando en

tradas pagarán por cada bailes $ 50.—
4) Los particulares o comerciantes que efec

túen bailes populares en la temporada de 
carnaval empleando aparatos sonoros, or
questas etc. sin perjuicio de otros derechos

que les corresponda pagarán por cada reali
zación « 80—
5) Por cada persona que utilice disfráz o ves

timenta- de fantasía durante las fiestas de 
carnaval, abonarán por derecho de permi

so intransferible por día . $ 1.—
6) Biógrafos transuente por cada

función $25.—,
7) Celesitas,. mecánicas ;en locales cerrados

o al aire libre por función $ 4.—
8) Cinematógrafo, teatros, o cine-teatros pa

garán por año 0 $ 720.—
9) De acuerdo al . Decreto 18927 del Superior 

Gobierno de la Nación, de fecha 19J7|54 las 
empresas Circenses pagarán un impuesto 
del 3% de las entradas brutas.—

10) Compañías dé dramas, comedías o zarzue
las variette, y colmaos por cada fun
ción $ 30 . —

11)Espectáculos’dé Box que cobrá-n entradas
$ 10..—por cada función

12) Mesas de billas c|una por año $ 80.-
13) Mesas de billar cjuna por año a . 60.—
14) Músicos ambulantes por día j> 3.—
15) Parques 0 romerías en locales ce? 

■irados 0 al aire libre con jue
gos de argollas, tiro al blanco y 
afines permitidos, p|dia pjeada
juego. a 20.—

16) Romerías autorizadas por el De
partamento Ejecutivo sin juego

17)
por día
SapcT ál tejo por cada mesa al

<1 25.—

18)

año

Carreras de caballos todo espec
táculo de esta índole que se rea

■ 15.—

licen pagará _ por cada carrera Ci 50.—
Art. 47?.— Toda clase de espectáculo público 

que no se encuentre comprendido en el artícu
lo anterior será clasificado por analogía.

• Art. 48? a excepción de los rubro's 8; 12, 13 
y 17 cuyo impuesto es anual los denris deta
llados en el presente artículo deberán soli
citar el permiso ante el Departamento Eje
cutivo el sellado correspondiente y pagarán,- 
el impuesto correspondiente por adelantado 
sin excepción. Los contribuyentes serán pena
dos con multas de $ 10.—; $ 50.—; según el 
caso.—-

Art. 499 Toda carrera de caballo sin haber- 
presentado la solicitud respectiva se le aplica
rá en carácter de multa el 100 x 109 del im
puesto que debe abonar más el impuesto que 
fija la odenanza

Art. 509. Es privativo del departamento Eje 
cutivo el otorgar permiso para el funciona
miento de entretenimientos públicos que no 
contravengan la ley de represión a los juegos 
prohibidos; para estos permisos se tendrán en 
cuenta la moralidad y antecedentes del solici
tante o empresario .y el procedimiento que se 
usa en la aplicación de los juegos que se prac 
liquen..

Art. 51.— Todo espectáculo o representación 
que atente contra la moral y buenas costum 
bres será suspendido de inmediato y so- ord:- 
nará la completa devolución por parte del em 
presarlo, del valor de las entradas al público 
concurrente. - •

Art. 52.— Las funciones que se anuncien eri 
establecimientos de espectáculos con locales 
habilitados por medio de avisos, carteles, vo
lantes etc. con. propaganda y ho rrio de fun
ción no podrán suspender ni . retrazarse salvo 
que se presentaran causas o inconvenientes per 
fectamente justificadas la escasa concurrencia 
de público no será motivo para suspender la 
función Ja que debe ser dada p representada 
de acuerdo al programa no pudiéndose alte
rar esta los precios fijados para el valor de 
las entradas. Toda infracción a esta disposi
ción será peñado con una multa de $ 10.— a

100.-— según haya sido la contravención . .
Art. 53? En los casos en que la empresa o 

propietario de cine o cine-teatro defraude .al 
público concurrente con la exhibición de pe
lículas que por su, mal, estado, cortes o muti
laciones hicieran incomprensible su argumen
to se procederá a la suspención del espectácu
lo y se ordenará la devolución "del valor pa- .
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gado por las entradas a las personas asisten- 
tés. Las infracciones de esta naturaleza se7,án 
penadas con multas de $ 50.— en cada caso 
que se produzcan
INSPECCION DE HIGIENE Y SEGCIUDAD 

OBLIGATORIA
Art. 54? Los establecimientos industriales o 

comerciales que fabriquen o expendan artícu
los alimentos los considerados antihigiéni
cos insalubles incómodos o peligrosos que se 
establezcan en purisdición de la comuna que
dan sujetos a inspección municipal periódica 
mente y pagarán y en los plazos fijados pa
ra el pago de las patentes generales el 31 de 
marzo y 31 de julio el siguiente derecho ue 
inspección:

Art. 609 — Los dueños de hoteles y casas do 
hospedajes están obligados a efectuar des’nfec 
ciones periódicas cada tres meses en las. pie
zas destinadas para pasajeros o particulares 
las que serán realizadas ante el Inspector o 
empleado municipal designados para este fin 
requerido a tal efecto. No haciendo la desin
fección el dueño lo hará la Municipalidad coa 
personal de la comuna cobrándose por este ser 
vicio $ 5.— por cada pieza

Art. 619 — Todos los aserraderos, 
locales establecidos en jurisdicción 
que monten o tengan montadas 
nes mecánicas, quedan sujetas a la
tación de la seguridad obligatoria en las ins
talaciones mecánicas y sus propietarios, arren 
datarios, o usurpadores pagarán la s’guíente 
taza anual.—

’eta
j seden se hacen 
— a $ 50.-— % 

por la primea vez en caso de 
retiro de su m

len las disposiciones de . la bo 
len las disposiciones que pre 
pasible de uña multa de $ 10.

El

reincidencia se 
iktricula de abas

impuesto establecidos en los 
•es será cobrado "por veedores 
JS' efectos por

Talleres y 
municipal 
instalado- 
reglamen-

será penado con una multa de $ 10 a $ 100

a) Almacenes categoría que expen 
dan artículos ñe consumo $ 50.—

b) Idem de 2$ categoría ft 30.—
c.) Tdem de > nategoría fj 20.—
d) .Barracas a 50.—

.e.) Carnicerías ciase única 30.—
.O ‘■Curtiembres 50.—

Deposito de Wrtítas J, 25. ~
h) Despachos de bebidas boliches, 

cantinas y megocios análogos, U 
categoría 60.—

ÍD Idem de '2^ (categoría « 45.—
j) Idem de 3^ categoría «« 30. -
ik) Fabricas en (general <c 50.-
1) Hoteles, Restaurant, Rositería, Pa

rrilladas, Fondas, Casa de pen 
ísión, megocros análogas de 50.—

m) Idem de 2$ categoría ct 40.—
n. Idem de 3^ categoría *< 35.—
ñ) Lechería venta de leche catego

ría única 4t 20.--
0) Panadería de I?1 categoría ti 45.—
P) Panadería de 29 categoría « 35.--
O Panadería de 3^ categoría << 30.—
r) Peluquería. categoría ti 60.—
s) Peluquería >de 29 categoría « 40.—
t) Peluquería de 3$ categoría 30.—
•U) Talleres en general ti 25.—

a) Cuando el valor de instalación que no ex 
ceda de un mil pesos (1000) se pagará $ 20.—
b) Cuando dicho valor exceda de un mil pe 

sos se pagará el impuesto más eí 10 por 
mil sobre el excedente.—

Árt. 629 — Señalado como plazo de venci
miento' para el pago de la taza señalada en 
el artículo anterior el día 31 de marzo de cada 
año.—

MATADERO:
,. Art. 639 — Por derecho de piso por cada a 
nimal que entre eñ el corral del matadero mu 
nicapal pudiendo permanecer en el mismo 48 
horas sin que el dueño pueda exigir alimento 
alguno se le 
cipal.—/

cobrará la siguiente taza muñí •

a)
b)

d)

vacuno macho o hembra 
Ovino macho o hembra 
cabrio macho o hembra 

porcino macho o hembra

$ 1.—
0.50
0.50
0.50 -

cada
cada
cada
cada
derecho de degolladura y faenamíen

Por
Por
Por
Por
Por
to en el matadero municipal se cobrará *1 
siguiente
Por
Por
Pdr
hasta 2 año de
Éstos derechos de impuesto de degolladu-

cada 
cada 
cada

impuesto.— 
vacuno 
vacuno 
ternero

Art. 559.— Declárase obligatorio la desinfec
ción de toda olase de habitación y casa cada 
vez sea desocupada.—

Art. 56? — Los propietarios locadores, in
quilinos solicitarán a la municipalidad la .de
sinfección de las mismas cada vez que sea de 
socapada y ante de ser habitadas nuevamen
te

Art. 57? — No podra alquilarse ni ocuparse 
habitación o casa sin obtener previamente el 
certificado de desinfección de las mismas, el que 
deberá exhibirse por los interesados a los .fun 
cionarios municipales, encargados de hacer cum 
plir estas disposiciones. Las infracciones serán 
penadas con multas de $ 5.— a $ 20.— 
%. según el caso.

Art. 58? — Toda vez que se haya efectuado 
una ^desinfección, el empleado encargado de 
este servicio municipal extenderá un certifi
cado én la que conste la fecha de desinfec
ción con el V. B. del Intedente o Secretario 
previo, pago de los derechos que le corresponda

Art. 599.— por desinfección obligatoria en 
habitaciones o casas desocupadas y por los que 
por mera profilaxis se soliciten a voluntad de 
los interesados se cobrará a razón de 0.20 cen 
tavós por metro cúbico de desinfección.—

el Dep artamen 
le lo re 

■sceptoria muni-

rá el duplo con 
tecedor .

Art. 679 
artículos anterio:
designados a! tali 
to Ejecutivo -quienes rendirán cuenta d;
caudado cadsUdoh días en la< r
cipal...Los federes serán retribuidos como 
única remuneración con una comisión del 20%

caudado cads? ¡ do¡

de las cobranzas

íPatentes Genérale:s

Art. 689 — ¡Él 
da por la presenil e resolución p 
y subsiguiente; mientras no sen ’ I
cado por ordenanza del Honorable Consejo Dé 
liberante o por
Ejecutivo debido 
va anualmente el 
comercio, indüstri

(puesto de la 5 patentes ereá^ 
or el año 1955- 

! haya moclifi-'

•esolución del 
y legalmenté 

ejercicio dé
-----------, ----- arte u oficio que se ejnr 

zá en jurisdicción I de la comuna, y . de acuerda 
a la siguiente leseóla y los que 

por' analogía 
sirven

Depart amento 
autorizado gra 
todo ramo de

no fueran dé
las pa 
el año

terminados se ¡cías
I ’ tentes son locales 

que se expendan.
A l 

Amasanderas ¡ 
A’macenes y Ptove 
rías Ramos Grates.

b i
Bar patente un^éa 
Boliches, cantinks 
despacho de bebidas 
detalle |:

O • f 
Confitería con vaf 
Carnicerías | \

D l ’
Despacho de bebida 
accidentalmente por

ificarán 
soloy

1?.
15

para

2*
10.—

3*

du

on 
al

$

250.—

150.—

150.

80.—
100.r-

60.—

macho $ g._
hembra “ 7._
macho o hembra
edad “ g._

d)
ran rigen hasta el 31|12|55

Art. 649 — Queda completamente prohibido 
dentro del éjido Urbano sacrificar animales 
para la venta fuera del matadero municipal 
y los que infrigieran esta disposición paga
rán una multa de $ 20.— por la primera 
vez y en caso de reincidencia se les anulará el 
permiso /de comercialización en el ramo de 
venta de carne para consumo.

Art. 659 — La receptoría municipal solo o- 
torga boletas para faenar animales dentro clel 
matadero1 municipal a los comprendidos en la 
ley de guias de la Provincia y será obligatorio 
de parte del interesado la presentación de la 
correspondiente guia en que conste que ha si- 

. do satisfecho los impuesto provinciales. Al dor 
so de ella se anotará diariamente el número de 
animales sacrificados.—

Art. 669 — Queda prohibido el faenamien- 
to dentro del matadero municipal sin las bo
letas expedidas por la municipalidad corres
pondiente al día de sacrificio del anima1, pu- 
diendo* admitirse una sola tolerancia hasta el 
día sub-siguiente de • su fecha y quedando ab- 
sulutamente prohibido carnear sin la presen
tación de la boleta, Los abastecedores que vio-

dia j ¡
F !■

de adobas 
de embutidos 
de helados 
de hielo!
de ladrillos,

Fabrica 
Fabrica 
Fabrica 
Fabrica 
Fabrica 
tejas tejuelas |
Fabrica de soda y pa
guas gaseosas i 
Fabrica de 
camente
Farmacia 
fondas con 
fondas sin 
Fotografías 
Fruterías

G 
H

soda uhi-

hospedajes 
hospedajes

Hoteles con aloja-¡ j 
miento .y pensión ibas 
de 20 pesos
Hoteles con 
•mi entos con 
de 20 pesos

I 
J 
K 
L

diariqs 
aloja- í5 
menosí 
diarios!

50. 30.—

60.—
60.—

110.—
200.—

180.—

130.

100.—
200.—
120.—
100.—
60.—
50.—

250.—

200.—

50.—
50.—
90.—

15C
;90 —
70.—
40.—
40,—

200.—

150
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Panaderías “ 180.— 150.—
Parrilladas “ 200.— 150.—
Peluquerías^ “ 150.—
Peluquerías c ¡venta
de perfumes, jabones s( 250.— 260.—
Puesto de ventas de
frutas y verduras 6‘ 60.— 50.—
Puesto de ventas de
embustidos y fiambres “ 100.— 80.—
Puesto de ventas de
hielo a domicilio . “ T50.—
Las venta de hielo a
domicilio se efectuará
con el máximo de
higiene

S
Restaurant y rotisería

con bars. “ 200.— 150.™
Restaurant sin rotisería
y sin bars “ 150.— 100.--

S
Surtidores de nafta c|u “ 200.—
Surtidores de Kero
senes c|u “ 40.—

T
Talleres para repara
clones automotores “ 250.— 200.—
Talleres para repara
ciones bicicletas “ 6O.__ 40.—
Talleres para repara
•ciones carrocerías “ 100.— 70.—
Talleres para repara
ciones carpintería “ 150.— 100.—

Art. 699 — Las patentes son locales
sirven para él año que se expendan y su va
lidez termina el 31 de Diciembre de- cada ano 
cualquiera sea su época que haya sido expe
dida.—

Art. 70^ — ei pago de la patente que esta
blece este capítulo se efectuará hasta el 31 de 
marzo a excepción de las que correspondan a 
despacho de bebidas al detalle que se paga
rán por año adelantado y una sola vez.

> Art... 719.— La casa que se estableciera des
pués del mes de Setiembre pagará la pateut? 
•que la corresponda desde el mes que se inicie 
en sus actividades y en forma proporcional al 
valor para la patente anual del ramo que ejer 
za.—

' Art. 729 — La falta de pago en los plazos 
establecidos será penado con una multa de 20% 
sobre el valor de la patente más las costas 
procediendose a la ejecución previo de apremíe

Art. 73.— Nadie podrá negarse ni dar prin 
cipio al ejercicio de una profesión o comercia 
de los señalados en este capítulo sin muñirse 
previamente de la correspondiente patente que 
lo autorice so pena de ser obligado a pagar 
la patente todo el año y multa correspondien 
¿e cualquiera sea la época se haya dado comien 
fzo a la industria, comercio o profesión deblen 
«do clausurarse de inmediato aquellos que fun
cionan sin cumplir este requisito:--

Art. 749 — Toda defraudación a impuesto 
¡establecido en el presente articulo serán pena 
dos con una multa equivalente al doble de 
la patente cuyo pago se trata de eludir.—

Art. 759 — Las transferencia de negocios o 
industria gravadas con impuesto municipales 

comunicadas al Departamento Ejecutivo por 
nota previo pago de sellado correspondiente y 
el nuevo propietario -responderá ante la mu
nicipalidad de cualquier , valor que el anterior 
dueño adeudare - por impuesto atrazados omiul 
tas municipales hasta el momento de transfe 
renda será firmada por ambos contratantes 
y se registrarán en contaduría- municipal.—

Art. 769 _ Sea por cambio dev lugar suspen 
sión de comercio o por cualquier otro motivo 
no previsto por esta disposición no podrá recia 
marse parte importe de la patente en cual
quier época“del año.

Art. 779 — Queda completamente prohibid) 
habilitar en un local destinado a la venta de 
artículos de consumo, ngercaderías generales 
tienda u otro ramos. Despachos de bebidas al 
detalle. Los que deberán ser instalados en un 
local completamente independíente de cual
quier otro negocio y s n ninguna comunicación 
directa con ella. Para este efecto la < municipa 
lidad y en caso de infracción, procederá al 
cierre o clausuras de las ventanas, puertas per 
sianas o aberturas que existieran y que comu
nica al’ negocio y sellando las mismas.—

PESAS Y MEDIDAS

Art. 789 — Las pesas y medidas de las ca
sas, comercio, industria y vendedores ambuiaa 
tes que tengan que hacer uso quedan sujetos 
al control municipal que hará cumplir las ' dís 

■posiciones establecidas por la ley N 
de pesas y medidas y se 
impuesto anual.
a)

racional 815
cobrará el siguiente

Metro o medio metro rígido o plegadizo
graduado de un solo lado ;
Doble metro

$

5?

7.5)
9.--

b) Fracciones del gramo el juego 1.50
de 10 gramos. hasta 2 kilos 0.50
de 5, 10 y 20 kilos c|u >> 1.—

. más de 20 kilos
c) Balanzas y Básculas

de mostrador a brazo iguales con

»> 1.50

juego pesas hasta 5 .kilos • 2.—
de más de 5 hasta 10 kilos ,, 3.—

• de más de 10 hasta 25 kilos >> 4.—
de más de 25 kilos
De Mostrador Automática, y se- 
miautomática

j? 5.—

Hasta 5 kilos ?? 1 3.—
de más de 5 hasta 10 kilos S, 4.5Ú
de más de 10 kilos
De Mostrador y Plataforma
A palanca capacidad hasta 25

6.—

kilos
A palanca capacidad más de 25

6.—

hasta 200 kilos » 12.—
de-más de 200 hasta 2.000 kls. 15. -
de más de 2.000 hasta 5.000 kls. ,, 20.--
de más de 5.000 hasta 10.000 kls.
Medidas de Capacidad

99 25.—

d) Hasta 2 litros 99 3.—
de 5, 10 y 20 litros

e) Surtidores de Nafta
Por habilitación de un surtidor

93 5U-

de nafta con su instalación 
Por la verificación. anual y se- 
liado- por cada surtidor de ex

" 99 100.—

pendio hasta 20 litros inclusive 
Por cada surtidor de expendio

39 25.—

más de 20 lits. inc. 3.9 50.—
Por cada reposición de sello o

'precintó ‘ suelto" ' ‘ „ ‘5.—
:f). Por ..habilitación :de •• un .surtidor

. de-kerosene „ . 40.—
■ Art. 799 — .Las cintas métricas que se em

plean exclusivamente en la-confección de ic- 
ipa ‘ están -excent as ■ de impuesto.—

Art. 809 _ Para ’la -verificación y contras
te de surtidores de nafta, kerosenes y aceite
industriales se aplicará la tarifa fijada por re 
solución del Ministerio de Agricultura „ de la 
Nación fecha. 17|6|27.—

Art. .819 — Considéranse infractores a es
te impuesto lo que oculten o dejen de denun
ciar pesas y medidas que corresponde veri
ficar penándolos con el 50% del valor del im- 

. puesto como multa.
Art. 829 — El pago de los impuesto de con

trol'de pesas y medidas de que hablan los ar
tículos 78 y 80 se efectuará en la tesorería mu 

. nicipal hasta el 31 de marzo de cada año ven 
cido este plazo se cobrará con el 50 % de mul
ta.—

BIFAS

Art. 839 — Para efectuar rifas en jurisd> 
ción de la Municipalidad se presentará pre
viamente la solicitud al Departamento Eje
cutivo' con el corespondiente sellado y se abo
nará ^el siguiente derecho municipal.

- a) Bienes, Muebles o . semovientes el 10 % so 
bre el valor de la tasación.—

_b) Propiedades de raíces de acuerdo a las si
guientes escalas. ’
Hasta -un mil pesos (1.000.—) 6%

de 1.001 a 5.000 5%
de-5.001 al 10.000 4%
de. 10.001 adelante 3%

Art.. 849 — Las. rifas deberán jugarse el día- 
indicado en la solicitud de permiso-prohibien 
dose su postergación sin. la previa autorización 
del Departamento Ejecutivo.—

Art. 859 — La suspensión de la rifa no auto 
riza la devolución del derecho pagado.—

Art. 869 — La realización de rifas0 estará su 
jet-a a la reglamentación de la ordenanza res
pectiva, la cual queda en vigencia.—

Art. 879 _ los infractores a rías disposicio
nes que anteceden serán pasible a una multa 
igual al duplo del derecho municipal fijado.

BODADOS
Art. 889 — Los rodados a tracción mecáni

ca en jurisdición de esta municipalidad que
darán sujetos a las disposiciones que se deter 
mina, en los decretos ley 1640 y 1915 H dicta
do por el Superior Gobierno de la Provincia con 
fecha 31 de enero 1944 los cuales se encuen
tran en vigencia y unifican la reglamentación 
del otorgamiento de patentes únicas para vehí 
culos automotores.—

Art. 899 — La gestión para el otorgamiento 
y cobro de la patente de vehículos automoto
res lo hará la municipalidad directamente.

Art. 909 — Los rodados a tracción á san-
gre pagarán patente anual de acuerdo a las
siguientes clasificación:
Carros en general de 2 ruedas; con
elásticos $ 30.—
Carro en general de 4 ruedas con
elásticos 40.—
-Carro, en. general de 2 ruedas sin
elásticos 40.—
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Carro en general de 4 ruedás sin 
elásticos
Carritos de reoartos tirado por un so
lo anima?
Carritos conducido oersonalmente por 
persona
Carruaje particular de
Carnaje particular de

Carruaje de alquiler
Carruaje de alquiler

x Jardinera particular
Jardinera particular
Jardinera de alquiler de 2 ruedas

• Jardinera reparto Verduras
Chatas en gral. con elástico 4 rue

das
• Sulky de 2 ruedas con elástico

’ Bicicletas en general
Triciclos
borras y

4 ruedas
2 medas 
de 
de 

de 
de

4 ^uedas
2 ruedas

2 ruedas
4 ruedas

de reparto 
alzaprima

50. -

20.—

10.—
60.—-
40.—
50.—
40,—
30.—
40.—
25.—

60.-
30.-
10. -
15.-
25.—

El pago de las patentes que es- 
artículo se hará efectivo hasta el

Art. 01?
tablece el
31 de marzo, vencido este plazo el vehículo 
que no se encuentre con patente y chapa co
rrespondiente podrá ser detenido hasta que sa 
tisfaga la patente y multa, del 50% del valor 
de aquélla más 0.50 centavos por día de de
pósito desde el día en que fue detenido y has^ 
ta que sea retirado/ de. la Municipalidad. Ba
jo níng¡ún concepto se hará responsable de 

. los deterioros que el vehículo sufriera en el 
canchón municipal.

Art. 929 Todo vehículo requisado cuyo pro 
pistarlo- no hubiera abonado la tasa y multa 
correspondiente y que no fuera retirado en el 
término de un mes a contar desde el día de 
su detención responderá a la ejecución por vía 
dé apremio de conformidad al procedimiento 
que establece la ley 394.

Art. 939 — El propietario que retire un ve
hículo de la circulación

. devolución alguna de la 
pagado-, . / 1

no tendrá derecho a 
patente que hubiera

; **. • B. K i

de rodado tracción a
por año íntegro sea cual- 
que comience a circular, 
aceptará ningún propieta- 
sean éstos a tracción ms-

Art. 949 — La patente 
sangre será pagado 
quiera la époda en

Art. 959 — No se 
río de vehículos ya
cánica o animal que estuviera domiciliado' un 
jurisdicción de esta comuna el uso de paten
tes espedidas por otras municipalidades.

Art. 969 — Quedan exceptuados del pago 
la patente que establece este capítulo los 
hículos de propiedad del estado al servicio
reparticiones públicas ya sea éstas nacionales 
o de la Provincia.

Art. 979 — Las chapas sumihístfádas á los 
Vehículos que determina el artículo anterior se 
rán por las reparticiones solicitadas.

BELLACO
« los impuestos de sellados muiiN 

a la siguiente

De
De
De

l9 
acto

29

401 ” ” 500
”501 ” ” 1.000
” 1001 en adelante

2.50
4.00
6.00

que se solicitan de 
oficinas municip ales. 
contrato que se celebre 
oficinas de la adminis-

todo

de
las
aunque sea el contrato a

Corresponde Sellado de Un Peso
A los testimonios 
tramitado en las 
A toda hoja

entre particulares 
tración municipal 
título gratuito.

39 A las solicitudes para cerrar sitios con 
alambre de hilo.

« Corresponde Sellado de Dos Pesos
19 A los permisos para reedificar, o repa

ración, de edificios, abrir calles, o veredas, pa 
ra hacer refacciones en conexiones de aguas 
corrientes, instalaciones de surtidores de nafta.

29 Solicitudes de cercas, construcción de pa
red, casas de maderas.

39 Permisos para establecer puestos de 
nicerías, fruterías o verdulerías.

OCUPACION DE VEREDAS
Art. 999 — Las casas de comercio que 

pen veredas con la colocación de mesas 
Has pagarán el siguiente impuesto:

De 1 a 3 mesas pór mes •
De 3 a 10 mesas por mes
De 10 adelante
Los infractores a esta disposición 

nados con una multa equivalente al 
impuesto que le corresponde.

car-

ocu» 
y ¿i-

$ 8—
” 15—
” 20-

pe
del

serán 
duplo

catastro por

con
mu

$ 0.93
” 0.05

en 
dis

de
ve
de

Al’t es*
(Úpales se cobrarán de acuerdo
incala:

Toda cuenta qué Sé présente
= lá oficina de la administración

rá estampillada de acuerdo a la siguiente cla-
■ bificaeión:

$

ál cobro ante 
municipal se-

De 
be
De
De 

- Be

5
21
51

101 
” 201

a $ 20
50

100
200
300

•301.” ” 409

nicipales qué integréñ anualmente la comisión 
clas’ficadora no gomará a retribución 
por su cometido y | la prestación de 
vicios se consideraba como carga pública.

Art. 1079 — Las ¡patentes que gravan al co 
mercio, la industria u 
receptoría municip áí de 
hasta los plazos est 
resolución sin cargó

alguna
sus ser-

,oficio se pagarán en 
sde el mes de 

hlecídos en la 
alguno. Vencd 

mino fijado los co’ntri rayentes quecu.-: 
al pago de la mu^t'a cue se aplicará

: el primer mes siguíen- 
50% sobre el valor- co

rrespondiente a ebe ssmestre.

guíente forma: l?)po 
te al vencimiento! ¡ el

I Enero- y 
presente 

) el tér- 
n sujetos 
en la si-

.Art. 108? — Los rec ¡amos pwsentJdus a f.íem 
po serán considerado; y resueltos j.o? un jury 
c'ompuesto de uh coi terciante mavjr 
minorista de la localidad designad.» 
partamento Ejeciititvo y el Intendente Muni
cipal que ejerza|la I presidencia y sus resolu- 

. clones serán definitivas y para su firmeza no 
lotificacióa ai reclamante.
ío el titilar ae la Inten- 
9) por el veglmdo mes el

rista y un 
por el De

será necesario
Actuará de sed
dencia
10%

Art.
podrá 
solución para ¡él pago de las páteníes munt« 
cipales.

jrétai
Municipal. ‘

1099 — fe 
prorrogar lo

Departamento 
; plazos fijack

Ejecutivo no
5 en esta re®

jíPEÑALIDADES
f. Serán considerados defraudado 

de patentes: I
principio al ejercicio de una 
tercio o profesión sin haher- 
5 la patente correspondiente 

en el téfhinj} legal.
Los que pretendieran ejercer con patente 
expedida, 
tablecim
Los que| ;: 
ferior 
igual a ha Aoleta de clasificación habiendo 
cometida o 
del giró reí
Los que coi 
permitan- 
ejercicio 
haciéndolo 
ro dueño 
tente. I

Art. mp. - 
pagarán úna 
tehte que! cói

Art. lib? -

Art. 110? 
res 
1)

de impuestos 
Los que den 
industria, cor u 
se munido d!e

2)

3)

a i 
.ente 
hu? 
'la

lombre de otras personas o es 
h o para distintos destinos.
) i eren sacado luna patente ñi
que corresponde aunque fuere

0.05
caninaanimal de

este municipio en la- vía
raza

CATASTRO
Art 1009 — Por caqa metro cuadrado 

edificación se cobrará el siguiente derecho 
nicipal:

Por edificación de madera el metro 
cuadrado
Por edificación de material el m2. 
Por cada m2. de superficie baldío 
que se debe efectuar 
posición 'municipal

Art. 1019 — Todo 
que exista dentro de
pública o en cualquier otro de jurisdicción co
munal deberá llevar bozal y chapa metálica 
con el número y año de la patente lo que se 
le otorgará a los solicitantes previo pago de 
un derecho anual.

Ait. 1029 Las contravenciones serán pe* 
nadas con multas de $ 20 haciendo al dueño 
responsable de su pago.

Art. 1039 -=• Los perros que ño lleven color
eado el bozal y chapa patérite Serán elimina
dos Sin que á sus dueños les 'corresponda de» 

. récho de reclamo.
msposwioáras generales

1049 Cada año en el mes de noviera 
procederá por la comisión clasificadora 
sus efectos designará el Departamento

Art.
bre se
que a
Ejecutivo a formar el padrón de los negocio.^
industríales, profesionales, etc. que por la prá 
sente resolución estén Siijetós a pago de irá-' 
puestos rhunicípáiéMi

4)

jultaclóñ o falsa declaración
/I de sus operaciones.
1 el pretexto de estar patentado 

en su casa o bajo su nombre, el 
cb cualquier industria ó negocio 

1 suyo a fin de que el verdad©- 
pueda eludir el pago de la pa«

Los defraudadores en este caso- 
multa igual di duplo d® la pa® 
responda
- La ejecución 

vía dé apreñio de todo deu< 
püésió patentes y multas sí 
todo de acuerdo con la ley

administrativa pol* 
idor moroso 
ie verificará 
? 394.

*E TIERRA

del im 
en mi

$ Od-sO
” 0.3É
” 0.65

1.50
1.70
OQií

Art. IOS9 — los éoiitfibüyeñtéS' municipales 
están obligados á SüihiñiStrár a dicha comi
sión clasificadora loé datos qué éstas lé re
caben bajo peña dé no sér ateñdidá eh Sus 
réclámós. Siendo considerados como defrauda 
dór. Él que hiciere declaración falsa u ocul
tare algún ramo sujeto al impuesto y por lo 
tanto sometido a las disposiciones Vigentes,
Arte 1069 Las personas q funcionarios ssib

Art.
bido laJ cornada dé adobes, extracción de t-le- 
rra y zwje amiento haMta 500 mtóof de dis* - 
táñela j(|él 
dé eVii|r a 
fénsá 
fractorfb
100 %í;y 
diato jlás

tibantemente pr-obi*

; I
.114

límite del radió urbana a efectos 
Ssfadobamiento dé aguas y en dd 

iejdridád de lájsálud pública Los iri 
s
la obligación
Excavaciones
SSPECCION'
> — Además ~
facultados pará realizar Inspecciones

Brán penados con una multa de $ 
le rellenar de mme* 

existentes
IÜIPAD

e la Inspección géñ¿>Art.
ral es
de inferencias municipales los señores conce
jales jáel Honorable Qo cejo. Deliberante y em
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pleados ele la Comuna en carácter de adúio- 
norem.

Art. 1159. — Toda persona que denuncie una 
infracción a esta resolución y se compruebo, 

, cobrará el 50% de la multa que pague el. in
fractor. De este beneficio quedan excluidos ios 
señores concejales y funcionarios municipales 
PRECIO DE VENTA CARNE, PAN, FRUTAS 

Y VERDURAS
Art. 116? — Cuando a juicio del Departa

mento el precio de la carne, pan, verduras y 
frutas pueda ser menor del que cobran los ex 
pendedores, éstos serán notificados, indicando 
seles los precios máximos de-venta al públi
co; de no aceptar los expendedores los precios 
máximos que se les fije queda facultado el 
Departamento Ejecutivo o al^ Superior Gobier 
no de la Provincia si aquel no estuvera cons 
tituído para la adopción de medidas tendientes 
a producir la rebaja de precios ya sea instalan 
do ferias fraudas, introduciendo los artículos 
de otras plazas o disponiendo cualquier otra 
medida de emergencia que la situación crea- 
da la justifique o haga necesaria.

Sobre la ocupación de la Vía í’úMfca
Art. 117? — Queda absolutamente prohibido 

ocupar las calles públicas con ninguna clase 
da objetos que sean un obstáculo para el li
bre tránsito por la misma.

• SERVICIOS SANITARIOS

Art. 1109 Es obligatorio para todas las 
edificaciones existentes dentro de la planta úr 
baña del pueblo tener servicio de w.c. en bu© 
ñas condiciones de higiene.

Art. 1209 por razones de salubridad pú
blica queda teiniinantemente proh'bfdo tener 
dentro del municipio animales sueltos o en 
cenados como ser porcinos, ovinos, y capri
nos a su vez los yeguarizos, vacunos etc. de 
toda especie molesta por sus emanaciones den
tro del- radio comprendido en las calles y ave 
tildas principales, sin nombre deben permane
cer en corral. Estas calles se tomarán como pü 
ralelas la estación ferroviaria Norte y Sud, Es 
te y Oeste.— *

Art. ni?,— Al no dar cumplimiento a las 
disposiciones que cita el artículo 120 los in
fractores sarán penados con uña inulta de 
| 10,— a | 50.— por día según el cuso.—

PUBLICIDAD AÑUÑüIOg
ArL 1229.^ Los qué en jurisdicción de está 

Jíunicipálidád ocupen la vía pública o se sir 
Van de ella pw, hacer su reclamo o préseii- 
tación, ya sea con avisos, carteloñes chapas 
letreros, volantes o con cualquier medio de pu 
felicidad o propaganda ya séa pintados o fija 
dos en las paredes dé los edificios, cercos o 
cualquier otra paité qué seáh visibles desdé 
la vía pública o se dístfibüyán en ella pagarán 
él siguiente impuesto.—

Avisa de¡ Própagándá
LOS avisos de propaganda, colocados en íá 

W pública y legibles desde ella, con excep
ción de los colocados en el IñWior de las vi« 
¿rieras, siempre que anuncien exclusivamente 
él producto o artículo que fabriqué o expenda 
la casa en que se exhibe, pagarán por metió 
taladrado o fracción al ano $ 10.*—

Éstos tableros de propiedad particular des
tinados a anunciar prodtictos ó precios dé pró 
Üuctos de la mishia casá propiétáñá de aque« 
líos pagarán $ 6.*-

Estos tableros -deberán llevar B1 nombre y

domicilio de la casa propietaria de los mismos 
y solo sus anuncios podrán colocarse en los 
mismos. Quedan exceptuados de impuestos los 
tableros q- e con precios máximos a los artícu 
los de pr me.a necesidad, disponga su coloca 
ción la Junta Ejecutiva de la Cámara de Al
quileres y Control de Precios, hoy.
(Dirección General de Comercio e Industria)

Por los avisos iluminados, por cada metro 
cuadrado o fracción al año .................... $ 5—

Quedan exceptuado de pago de impuesto los 
avisos luminosos.

Por los avisos que avancen sobre la vía pú
blica por cada metro de altura y por cada me 
tro lineal de saliente o fracción se pagará ed 
año ...................................... . ................. , $ 10 —

Por cada aparato que proyecte o anuncie au 
sos alternados se pagará al año ..... $100—

Por día ........._«_«............    $ 20—
Por cada aparato que proyecte letreros o 

vista sobre la acera o en el interior de vi
drieras o en los vestíbulos de salas de espec
táculos públicos se pagará por año ... $ 100 -

Por los carteles anunciadores que se colo
quen en puntos o lugares habilitados para es
te objeto se pagará:

I?) Por cada cartel de hasta 1 a 2 mts. se 
pagará por día ...........  $ 1—

29) Por cada cartel de mayor tamaño paga
rá por día .......  ó ............ $ 2—

39) Por cada cartel me menor tamaño pagará 
por día ..... .. .......... . .$ 0.50

Por los Carteloñes o tableros anunciadores 
conducidos a pie o en vehículos o que se ins
talen en parajes públicos pagarán por cada 
uno y por día ..........    $ í—

Por el paseo de cada persona que haga re
clamo ya sea de particular o disfrazado sin 
que pueda estacionarse en la vía pública pa» 
gara por día ...................  $ 2—

Por los anuncios de discos anunciadores co 
locados en postes o columnas de alambrados o 
análogos, que no excedan de 60 centímetros de 
diámetro y qúe tengan lá misma leyenda en 
ambos lados pagarán cada, uno y por año $ 10 -

Por repartir hojas sueltas de propaganda, 
por el permiso se pagará por él mil ... $ S —

Por permiso para repartir cattelones o fo
lletos se pagará por el mil .. i....... ¡ 4 $ 6— 

‘ Por propaganda conjunta de dos o más ca
sas de comercio o más productos pagará por 
separado cotilo éi se tratara de folletos o vo
lantes diferentes.

Por el reparto eh lá viá pública de objetos 
de propaganda o cuando. los cárteles ú objei
tos se dejen ál alcánce dél transeúnte para 
que ios tome se pagará por iiiil .... ¡ ¿ $ 6—

Por los avisos colocados o pintados eh el in
terior de cafés, confiterías, bares, hoteles, sa
lones dé lustrar, campos de deportes y demás 
lugares que permitan el acceso al público, se 
cobrará por año y por mt. cuadrado $ Ó—

Las estacioh.es radiodifusoras o similares que 
anuncien rielamos coüierciále^ ihdüsiriálés> 
profesionales etc. pagarán cádá úna pef áúó 
.«¡ ¡¡. a <. i i,. ¡¡u < ¡ ¡ í ...» $ 3-.—«

Por columnas colocadas eh lá vía pública, au 
t-orizádaá y eíi sitios qué permita el üepárU* 
mentó Ejecutivo para Sostener ávisos de pío* 
pagando se1 pagará por cáda- uño y por año 
M ¡ 1 4 i H i > 4 i i i ¡ > i < u.i . H ■ t > > h . i S . H < H $
.Las casas de remates o rematadoras shi ca

sa establecida y demás negocios por el dere
cho de colocar banderas de remate en la vía
pública pagará por año ............  $ 25—

Por igual concepto por día ............  $ 5.-—
Para arrojar volantes de propaganda

impresa, sobre el pueblo, desde ae- .
replano se pagará por. día --------- „ 10
Por los avisos colocados en los inte

riores de teatros o sala de cinemató
grafos, ya sea que ellos estén fija
dos en las salas o vestíbulos interio
res o exteriores se pagará por cada 
aviso y por metro cuadrado o frac
cionado al año ..........................   » 6.—

Por los. avisos colocados o pintados
en los telones de teatros o cinemató»
gratos se pagará por cada aviso y por
metro cuadrado o fracción, al año .. „ 10.—

Avisos en Vehículos
Por los avisos, chapas, o letreros colocados 

en los vehículos de transporte o reparto de 
comerciantes propietarios de los rodantes y 
siempre que los anuncios no concuerden con 
los artículos que vendan pagarán por año y 
por vehículo ..................    $ 10-

Quedan eximidos de estos impuestos - 
los vehículos de la razón social, con

' la leyenda de la misma.
Por vehículo destinado esrlusivamen 

te á la propaganda se pagará:
Automóvil o camión por día ,Jtí() « 5,— 
Otros vehículos por día . .„ 1 .50 
Automóviles o camiones con Inter

calación de música por día ........ ,, 5.—
Otros vehículos, por igual clase de •

reclamos .......................  2.—
Por cada cine-camión por día .... „ 10.— 
Por los avisos colocados o pintados

en el interior o exterior de los ómni
bus se cobrará por cada coche y por
año ...............................................  50.-»

Estos avisos serán abonados por los propia 
tartos de ómnibus.

Avisos y teews á® Diversiones
Por propaganda de Cine-teatro Se cobrarás
Con reparto diario de volantes al

año \5.44.45..t0..9i.;sí $ 100.^
Póf colocación de aceras de hasta

4 carteloñes anunciadores ai ano .. 100,^
Por propaganda de parques de no* 

vedados ó diversiones se sobrará: • .
Con réclahlo y música eii vehíet^

los, por día 4 5 5 b 5,.^
Con Volániés él mil 55.55Si4í.....

Chapas ® Letreros
LoS leirgrog Colocados en los ed^ficiog dé 

negocios o industrias o que estén pintados eii 
las paredes, toldos, marquesinas 0 vídfíos tránS 
párenles, están sujetos ál pago ántiái, por má 
tro cuadrado ii»í.¿í.íié44-4í4í4í.9é.. „ io,~a

Los profesionales, fcohíefciántes, in
dustriales o entidades abonarán por 
cada 'chapa que ño exceda de 50x60 
centímetros por año ......... .  é... a a 4 s s g

Pót cádá centímetro cuadrado que 
excedan 4 4 .,. 4 4 .. 4 4 4 .4.4.. 4... 4 4... s. 1.^

fiómhás de Ésirtteado
Éor disparos de bombas dé éStfUéndo pará 

ahúñciár rémafeS, Espectáculos de cines, teas 
tros, circos, bailes, deportes o noticias empof 
tañtés, se pagará por disparo de . unA 
bomba M I n í.» M » d >/• q h H H é M 4»’h| J

estacioh.es
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Por disparo de bombas para anunciar mu : 
niones de carácter político Lmitadose al mi- ¡ 
ximo de tres bombas p|c ..................$ l.-~

Por los disparos de estanpidos mult ples, c > ,
mo asi mismo aquellas de un poder detonan
te mayor a las de uso ordinario pagarán doble 
valor a lo estipulado para los disparos de bom 
bas comunes en cada caso.

Queda eximido de pago de impuesto a los 
disparos de bombas que se ^efectúen festejan
do los dias patrios o recordación Nacional.

Todo permiso para efectuar disparos -de bom 
bas .en jurisdicción municipal, deberá solicitar 
se al Departamento Ejecutivo en el sel adr co 
rrespondiente.— Las infracciones a esta dis
posición serán penado con multas de $ 15.— 

■Quince pesos m|n.) a $ 30 (Treinta pesos

| (¿POSICIp^S .QO^PLEMENPARIAS
Art. 1239. Es obligación solicitar, en papel 

Simple el permiso correspondiente al Departa 
mentó- Ejecutivo, antes de fijar o pintar cual 
quier anuncio.

Los interesados /presentarán conjuntamente 
con la solicitud de permiso una copia del avi 
So con la respectiva, leyenda para su correc
ción ética y gramatical, si no lo hubiere ob
servado el recurrente.

El permiso será acordado previo pago del 
impuesto y una vez llenados los requisitos es 
tabtaidos.

Art. 124?. Serán solidariamente responsa
bles del impuesto que fije este capitulo y de 
las multas que incurrieran: Los comerciantes 
industriales, agentes de publicidad y en general 

• todo aquel a quien el aviso o anuncio benefi 
Me directamente o indirectamente y que haya 
Sido fijado, colocado ó distribuido sin antes 
haber solicitado el permiso o abonado el im 
puesto correspondiente.

Art. 125. Los avisos carielones, volantes y 
afiches en general llevarán el sello de la recep 
loria municipal para su validez.

Art. 1269 Los letreros o medios de propa
ganda que no esten expresamente determina 
dos en este capítulo, el Departamento Ejecu
tivo les fijará el impuesto que les correspon 
de pagar por analogía.

Art. 1279. ge considera aviso de propagan- 
da a los que directa o mdireotamente benefi 
cien a otra persona ademas de los propietarios 
de loS locales en que se exhiben o que aun be 
tóiciando directamente ál propietario, están. 
eMpuésto en una propiedad distinta a la des- 
iiixada al negocio o industria que se explote 
b profesión que se éjerzá.

Art. 128L En los casos en que por razones 
d® Seguridad, estética ú otra Se haga necesa 
fia, á juicio del Departamento Ejécutvo, el 
tétii’O5 de üñ aviso, este se llevará a cabo de- 
Voív.endoSe ál interesado, el importe proporcío 
üal, por el tiempo que faltaré para completar 
ti üñpuéstó pagado para Su exhibición.

LáS ordenes de retiro dé los tales avisos se 
harán dabéf con 48 horas de anticipación ven 

. Sidos .cuales, si ño se diera cumplimiento

los avisos serán retirados por la Municipalidad 
siendo, los gastos por cuenta del beneficiario 
del aviso y sin que éste le asista derecho al
guno de reclamo o indemnización.

Art. 1299. Sufrirán un recargo sobre las ta 
rifas básicas establecidas:
a)
b)

c)

cerveza- fabricados 
' S el 30% 

cigarros, pigarri- 
de la

$
pro vin
el 20%

Para la colocación de letreros lu
obligación presentar previamente

a)

b)

O

d)

3 
e)

f)

8’)

h)

1)

a)

b)

crucen la cal*

avisos en las 
columnas de

veredas calza* 
alambrados o

de muestras salientes en ras

Los avisos de bebidas alcohólicas, $ el 50% 
Los avisos de vino o 
fuera de la provincia 
Los avisos de tabacos, 
líos fabricados fuera 
cía

Art. 1309. 
minosos, es
la ‘solicitud de permiso a la oficina EiectiL- 
Tecnica Municipal.

Estas clases de avisos deberá estar previs
tos de dispositivos que eviten los ruidos para 
sitos que pudieran afsotar fias trasmisiones 
radiales.

Art. 13P TodoUviso ■ que al borrarse no lo 
sea del todo completo es decir: que quedó 
gible, será considerado como existente, a los 
efectos del" cobro del respectivo impuesto.

Art. 1329.— Queda absolutamente prohibido; 
Fijar avisos o carteles en los frentes de 
las casas particulares sin el correspondiente 
permiso del propietario. Este permiso ■ de
berá constatarse por inspección general.— 
La colocación de avisos que 
Záda.— 
Fijar o pintar 
das, postes o 
análogos.
La colocación
casas de negocios profesión o industria 
existente en los mismos edificios como asi 
mismo los avisos en tableros que tengan 
mayores dimensiones de 1,20 x 0,30 de an 
cho o que ésten colocados a una altura de 

mts. del nivel de la vereda.
El uso de alquitrán o sustancias de tintas 
similares en los letreros de propaganda, 
de cualquier naturaleza que ellos fueran.. 
Los volates o carteles cuando esten redac 
tados en idiomas extranjeros y sin que lle
ven su traducción fiel al castellano.— 
Colocar, fijar, distribuir, pintar, reprodu
cir o anunciar cualquier clase de propa
gada sin haberse solicitado previamente 
el permiso respectivo.**

) Oolocái1 banderas dé propaganda ccmer- 
ciál, de cualquier tamaño o color coi! o shi 
leyendas en las puertas de coiiiefcios de 
carnes tiendas y á los llamados baratil’oS'’ 
La exh‘bicíón dé mercaderías én el exte
rior y puertas dé lós comercios.—

Art. 1339.— Be exceptúan del pago de im
puesto por publicidádi
Las chapas, letreros, volantes, o afiches co 
locados -en cumplimiento de leyes Nacíoná 
les o Provinciales
Las reparticiones Nacionales, Provinciales 
Comunales, cohío ásí también las Bocieda 
des dé Beneficencias y Asociaciones cal* 
imteg CQh Personería Júnáicá, previa áu

Salta

torización del 4 Deu_..._ _
Todo afiche, Rolante o letrero, Je carácter 
político siempre q 
p aganda comercia
Los letreros lumii 
tidores de nafta 
marca del pipdu

Art. 1349.— A (los 
clones determinadas 
se le aplicará njñlta

_ PAd; 2-or

•artamento Ejecutivo.--
o

ipreso prope no lleve ir 
1 alguna.— • 
osos colocados 
siempre que a 
ito que expenda.— 
infractores a lías disp osi
en el presénpe capitulo, 

Íde $ 5.—* a
atrazadas

valor de impuesto, gra
vámenes, tasas ¡ó 
izagas por los contribuyentes no 
realizados durantes el Ejercicio í 

cia correspondail, 
tas atrazadas y se

Art. 1369.—Los 
ya deudas se -relac: ondn con‘tasas de servicios 
retributivos, impuesto o patentes que no graven 
©í bien raiz, Reharán normalizar sus deudas 
con la comuna; antes dé finalizar cada Ejer¿l-< 
cío ya sea abónar 
tizando sus pagos-

d)

techos Mimicíj

en los sur
nuncien la

$ 20.— '%

ipales cuyos 
hayan sido 

el Ejercicio d cuya vigen 
s irán ’ considerado como ren 
liscriminarán sus conceptos 
contribuyentes! morosos c¿«

dolas integramente o gáraii- 
en plazo “razonables y a cotí 

formídad dell De lartamento Ejecutivo, a los 
en la claslfi- 

b a
efectos de poflers 
cación Gener 
todos comerqthnt 
y artesanos ¡que 
sus actividades ©i 
cipalidad.— I I

Art. 1379.Á- Tbdo deudor Municipal ya sea 
comerciante,} idt strial, profesional o artesanos 
que 110 estuviei 
plazos legaléé d 
a ■establaceijsA r:
ta, Municipalic ad, sin ante I haber cancelado 
totalmente ¡su leuda.—

El Deportar lento Ejecutiyo 
permiso para 
comercialeá, iniustriales o profesionales, a deu 
dores de iiúpusstos Municipales de los determi 
nados en4 éstí

A partir del 
se la presen! 
DE IMPIDES'
URUNDEY -
. .mUNÉEL,] 29 de Junio I de 1935 —

Fdo,
. — JOSE ESCOBAR- 
^tendente Municipal 

DELIBERANTE 
rfüNDEL, Junio} 30 de 1955.— • 
dk por él Honorable Concejo OelL 

©í a |o§ treinta días del- mes de Junio 
icj m|l novecientos ¡cincuenta y cinco.— 

registrase, publiques© y archívese, 
) O. CHACHAGUA, Presidente.—

vya.cxo3los considerai ©¿a xa» uchu 
ral qie anualmente se practica

‘ js, industriales, profes‘onales 
están estable» údos y ejercen 

de esta Munb

íia compredido dentro de los
3 prescripción Ino podrá volver 
i ejercer en jurisdicción de es*

no otorgará
ejercer nuevamente actividades

capitulo.—
l9 de Julio del año 1955, tenga- 
corno ORDENANZA GENERAL 

O DE LA MUNICIPALIDAD DE

ALBA CHACHAGUA 
Becretário I .

HONORABLE CONCEJO

Banciopac 
bérailté} á 
dél añ(

Copine,
ALBÉRtI
fdo: AQUILINO DEL 1 PINO, Secretarlo.

DEPARTAMENTO EJEC
nh 1055.^

proi^igw la presen, 
regirá! para si año en 
Publí^uesi insértese y

Fdo(:. JpBE EBCOBAR, Intendente Munlci- 
pal^ AuBA i. DE CHACHAGUA, Secretaria,

fWO — 30 de Sw

4 Ordenanza, la que 
curso.- Comuniqúese, 

archívese.»-»

IfeA a, Da Ó:


